
PRESENTACION PRUEBAS PROCESO RADICADO 2022-00191-00

MORALES Y ABOGADOS OFICINA JURÍDICA <moralesyabogados@hotmail.com>
Mié 16/11/2022 4:55 PM

Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Caldas - Manizales <ccto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>

¡Buenas tardes!
 
.- Se adjunta pruebas de la contestación de la demanda del proceso
relacionado en el asunto.
 
.- Se indica que por la página de recepción de memoriales no se pudo
adjuntar dichos anexos debido a su tamaño.
.- Se aporta igualmente la constancia de radicación de la contestación
de la demanda.
 
DEMANDANTE: LUCILA ARENAS ARIAS
DEMANDADO: OSCAR HUMBERTO ROSERO
RADICADO: 2022-00191-00
 
Cordialmente. 
 
MORALES & ABOGADOS.  
Abogado: ROMÁN MORALES LÓPEZ.
Correo Electrónico: moralesyabogados@hotmail.com
Dirección: calle 25 # 22-23 Edificio Centro Profesional - Oficina 401
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Manizales, 15 de noviembre de 2021 

 

SEÑORES 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales– Caldas. 

 

Ref.: DEMANDA NULIDAD RELATIVA ESCRITURA PÚBLICA de LUCILA 

ARENAS ARIAS en contra de OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTIZ. 

 

Asunto.: Contestación de demanda. Formulación de excepciones. 

Solicitud de pruebas. 

 

JENY LORENA BURITICÁ PARRA, mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en Manizales, identificado con la C.C. # 

30.238.092 de Manizales, abogado titulado en ejercicio, 

portador de T.P. 358.351 del C.S.J., obrando en condición de 

apoderado procesal judicial SUSTITUTA del señor OSCAR HUMBERTO 

ROSERO ORTÍZ, identificado con C.C. 10.259.068 de Manizales, 

permítame realizar pronunciamiento en frente de la demanda de 

la referencia, atendiendo los siguientes numerales: 

 

NOTA ESPECIAL: 

 

DE LA LECTURA DE LOS HECHOS IDENTIFICADO QUE INTEGRAN LA 

DEMANDA, SE TIENE QUE LA REDACCIÓN DE LA MAYORÍA DE ELLOS, NO 

CORRESPONDE A UNA NARRATIVA PROPIA DE LUCILA ARENAS, LA 

REDACCIÓN, COMO ESTÁ CONSIGNADA, SE CONCLUYE QUE EXISTE LA 

NECESIDAD DE UNA TERCERA PERSONA (OCTAVIO FRANCO) DE JUSTIFICAR 

LAS CONDUCTAS QUE ASUMIÓ LA SEÑORA LUCILA ARENAS ARIAS EN 

CONTRA DE SU CÓNYUGE PARA DESLEGITIMAR EL NEGOCIO QUE HICIERON 

LUCILA ARENAS Y OSCAR HUMBERTO ROSERO. 

 

ACÁ SE DENOTA UNA MANIPULACIÓN DE LA VOLUNTAD, VIOLENCIA DE 

GÉNERO, AL PARECER DE OCTAVIO FRANCO EN CONTRA DE LUCILA ARENAS 

ARIAS. 

 

SI FUERA UNA NARRATIVA PROPIA DE LUCILA, NADA INTERESARÍA AL 

PROCESO QUÉ PASÓ ENTRE LUCILA Y OCTAVIO. 

 

ADICIONAL A LO ANTERIOR SE DEBE DE COLOCAR ATENCIÓN AL HECHO 

QUE EL APODERADO ESPECIAL NUNCA SE REFIERE A LA DEMANDANTE COMO 

SU PODERDANTE O MANDANTE, SIEMPRE HABLA DE ELLA EN TERCERA 

PERSONA, COMO DENOTANDO LO MALO QUE ELLA HACÍA. 

 

1.- Contestación de demanda. 

 

2.- Pronunciamiento en frente de las pretensiones. 

 

3.- Formulación de excepciones. 

 

4.- Aportación de pruebas. 

 

5.- Dirección para notificaciones. 

 

1.- Contestación de demanda. 
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Procedo a realizar pronunciamiento en frente de cada uno de 

los hechos de la demanda, en los siguientes términos: 

 

.- Hecho primero. 

 
 

. - En frente de este hecho, se indica que lo afirmado por la 

parte actora no me consta. No se encontró en las pruebas de la 

demanda documento que lo acredite. No se aportó el registro 

civil de nacimiento que así lo acredite. 

 

.- Hecho segundo. 

 

 
. - En frente de lo afirmado, se indica que es cierto, de 

acuerdo con el certificado de tradición aportado por la parte 

demandante. 

 

 .- Hecho tercero. 

 

 
 

. - En frente de este hecho se indica que es cierto, conforme 

al certificado de tradición aportado. 

 

. - Hecho cuarto. 

 

 
. - En frente de este hecho se indica que es cierto, conforme 

al certificado de tradición aportado. 

 

. - Hecho quinto. 
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. - En frente de este hecho se indica que no nos consta, por 

cuanto no se aporta documento idóneo que así soporte la 

afirmación hecha en este punto de la demanda.  

 

.- Hecho sexto. 

 

 
 

. - En frente de este hecho se indica que no nos consta, por 

cuanto no se aporta documento idóneo que así soporte la 

afirmación hecha en este punto de la demanda; sin embargo, lo 

afirmado en este hecho, es información irrelevante para el 

proceso de nulidad invocado. 

 

. - Hecho séptimo. 

 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que no nos consta, por 

cuanto no se aporta documento idóneo que así soporte la 

afirmación hecha en este punto de la demanda. No se aportó 

registro civil de nacimiento de la señora CLAUDIA PATRICIA 

FRANCO ARENAS. 

 

.- Hecho octavo. 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que no nos consta, por 

cuanto no se aporta documento idóneo que así soporte la 

afirmación hecha en este punto de la demanda.  

 

.- Adicional a lo anterior, salvo mejor criterio, se estima 

que no es un hecho que se relacione con el objeto de la litis, 

es información irrelevante, no se entiende ¿por qué se hace 

mención del ex cónyuge de la demandante? 

 

.- Hecho noveno. 
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.- En frente de este hecho se indica que no nos consta; no es 

un hecho que se relacione con el objeto de la litis, es 

información irrelevante, no se entiende ¿por qué se hace 

mención de la hija de la demandante, sobre sus logros y talentos 

académicos y médicos? 

 

.- Hecho décimo. 

 
.- En frente de este hecho se indica que no es cierto, por 

cuanto para el año 2007 el señor OSCAR ROSERO y su grupo 

familiar vivían en el barrio Cervantes de Manizales. 

 

. - Hecho undécimo. 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que es parcialmente cierto 

y se explica: 

 

.- LUCILA ARENAS ARIAS es una persona solitaria, amable, 

bondadosa y muy espiritual, por lo cual el ahora demandado la 

conoció por medio de su esposa ALBA INES FERNANDEZ CARDOZO en 

los ritos de oración de la religión católica que ambas 

frecuentaban, esto ocurrió desde el año 2000, y a partir de 

ese momento entablaron una relación muy estrecha de amistad, 

amistad que se acrecentó con la necesidad de apoyar 

constantemente a la demandante, ya que esta recibía maltrato 

constante de su señor esposo y abandono moral y físico de su 

por hija Claudia. 
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.- Hecho duodécimo. 

 
 

.- En frente del es cierto parcialmente, por cuanto el contrato 

de arrendamiento verbal celebrado entre las partes a partir 

del año 2016, solo tuvo dicho incremento hasta el mes de febrero 

de 2021, por cuanto para el mes de marzo de 2021, el señor 

OSCAR ROSERO compró el 50% del inmueble. 

 

.- No tendría sentido que siendo ya dueño del 50% del inmueble 

(correspondiente a la planta baja) siguiera él pagando 

arrendamiento. 

 

. - Hecho décimo tercero. 

 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que es parcialmente cierto 

y se explica: 

 

.- Aunque si existe en el inmueble que era de propiedad de la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS una entrada única, no es cierto que 

ALBA INES FERNANDEZ CARDOZO, accediera libremente y en forma 

habitual a la planta donde residía la demandante y menos cuando 

ésta, compartía con el señor Octavio Franco Correa las visitas 

que éste le hacía cada cierto tiempo, como se indicó en la 

demanda. 

 

De parte del señor OSCAR ROSERO y su esposa ALBA INES FERNANDEZ 

CARDOZO, siempre existió y existe el respeto hacia la persona 

de LUCILA ARENAS ARIAS, accediendo al segundo piso o segunda 

planta, cuando la demandante así lo pedía, dado el abandono al 

que estaba sometida; la presencia de ALBA INÉS FERNÁNDEZ 

CARDOZO fue y siempre ha sido un punto de fortaleza en la 

oración y/o para llevarle los alimentos o para ayudarle con 

tareas diarias del hogar que no ejecutaba la parte actora 

dentro del inmueble. 

 

. - Hecho décimo cuarto. 

 

 
.- En frente de este hecho contiene varias afirmaciones y las 

mismas se descomponen y se explica así: 
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1.- No es cierto que, en el mes de abril de 2021, se presentara 

las circunstancias fácticas alegadas por el apoderado especial 

de LUCILA ARENAS ARIAS. 

 

2.- Ya desde el mes de febrero de 2021, la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS contrató los servicios del señor JOSÉ FERNANDO 

CHAVARRIAGA para formular demanda de divorcio en contra del 

señor OCTAVIO FRANCO CORREA; se aporta copia de la demanda que 

se presentó ante el Juzgado Sexto de Familia de Manizales, con 

radicado: 2021-00068-00.  

 

.- Desde antes del mes de abril de 2021, ya se había retirado 

de la casa, ante la petición que hizo la ahora demandante. 

 

3.- No es cierto que las desavenencias fueran inexplicables 

para el señor Octavio Franco Correa, ya que la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS soportó durante toda su vida de casada maltrato 

moral, físico y psicológico por parte del señor Octavio Franco 

Correa, así como un prolongado abandono. 

 

4.- El señor Octavio Franco Correa nunca se ocupó de ella, no 

permanecía en casa, razón por la cual la demandante tomó la 

decisión de separase (formular demanda de divorcio en contra 

del padre de su hija), con el fin de evitar problemas y poder 

disponer libremente de su casa, conforme a sus deseos 

personales. 

 

5.- Por intermedio de abogado LUCILA ARENAS ARIAS solicitó la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal a la cual 

nunca se opuso el señor Octavio Franco Correa.  

 

.- Hecho Décimo quinto. 

 

 
. - En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 

 

.- No es cierto que el señor Octavio Franco Correa 

visitara frecuentemente a su ex esposa, ya que ella 

(LUCILA ARENAS ARIAS) le había prohibido el ingreso a su 

al segundo piso del inmueble objeto de esta acción, le 

había retirado las llaves y le había entregado las 

pertenencias que consideraba le correspondían, esto 

ocurrió en el mes de abril de 2021, posterior a la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal que 

ocurrió vía notarial en el mes de marzo de igual año. 

 

.- En prueba de que el señor Octavio Franco Correa no 

tenía llaves de la vivienda que era de propiedad de LUCILA 

ARENAS ARIAS desde el año 2021, éste asistió a la Fiscalía 

para interponer denuncia por desaparición de la demandante 

el mes de enero de 2022. 
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. - ¿Si el señor Octavio Franco Correa visitaba a LUCILA 

ARENAS ARIAS con frecuencia, porque no ingresó a la 

vivienda en enero, febrero y marzo del año 2022, así como 

en 2021 para comprobar que esta estaba habitando la 

vivienda? 

 

.- ¿Si es cierto que el señor Octavio Franco Correa 

visitaba a LUCILA ARENAS ARIAS y tenía llaves de la 

vivienda de propiedad de esta, y tal era su preocupación 

constante por ella porque esta se encontraba en tan 

“delicada situación de salud”? 

 

¿Tan raro que teniendo acceso al inmueble que ocupaba 

LUCILA ARENAS ARIAS, hubiera tenido que contratar 

cerrajero para ingresar a dicho espacio? 

 

.– Se reitera que este hecho no tiene relación con el 

objeto de la litis, no es relevante y no aporta ningún 

valor probatorio, por el contrario, se advierte una clase 

de preferencia por parte del abogado de la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS hacia el señor Octavio Franco Correa.  

 

.- ¿Podría ser esta la forma en que el señor Octavio 

Franco Correa pretende cumplir la amenaza realizada a la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS el día que esta le solicito 

las llaves y le entregó sus pertenencias? (Amenaza 

realizada a viva voz el día de la separación: “Me voy a 

vengar, le voy a quitar mitad de la casa y la pensión” 

amenaza de la que fueron testigos vecinos y amigos. 

 

.- No tiene asidero lo afirmado en este hecho por cuanto 

qué interés tiene LUCILA ARENAS ARIAS, contar en esta 

demanda de NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA, que ella maltrató 

a OCTAVIO FRANCO, cuando lo consignado corresponde a 

causales de divorcio, conforme lo predica el artículo 154 

del Código Civil. 

 

.- A fin de desvirtuar el disparatado hecho, la misma 

demanda de divorcio que LUCILA ARENAS ARIAS presentó en 

contra de OCTAVIO FRANCO ante el JUZGADO SEXTO DE 

FAMILILA. 

 

.- Hecho Décimo sexto. 

 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 
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.- No tiene sentido práctico que el abogado narre en los hechos 

de esta demanda (NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA), cuando la misma 

LUCILA ARENAS ARIAS demandó divorcio contencioso en contra de 

OCTAVIO FRANCO CORREA por abandonó físico por más de diez años. 

No existe lógica. 

 

.- El señor ex cónyuge OCTAVIO FRANCO abandonó a su esposa 

por más de diez años, y luego de surtido el divorcio de 

común acuerdo y la correspondiente liquidación de sociedad 

conyugal, venga a referirse a LUCILA ARENAS en el año 

2022, como si fuera su todavía CÓNYUGE o ESPOSA. 

 

.- Hay una contradicción entre los hechos en los que el 

abogado de LUCILA ARENAS ARIAS defiende al señor Octavio 

Franco Correa, si este siempre tuvo en su posesión las 

llaves del inmueble de propiedad de la demandante ¿por 

qué interpuso denuncia penal por no conocer el paradero 

de la misma? ¿Por qué asistió con la hermana de la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS (Margarita Arenas Arias) indicando 

con mentiras que por orden de la Fiscalía (que nunca se 

mostró) debían ingresar al hogar de la demandante, ya que 

“supuestamente se encontraba en muy malas condiciones de 

salud”? 

 

A caso no entendió el señor Octavio Franco Correa que sus 

malos tratos y el continuo maltrato por parte de este 

hacia LUCILA ARENAS ARIAS ocasiono que esta nunca más 

quisiera tener ningún contacto con y por dicha razón no 

volvió a contestar el teléfono o atenderle personalmente. 

 

.- Adicional a lo considerado, se estima que este hecho 

no es relevante para determinar el objeto de la litis  

 

El mandatario judicial parece tener interés directo para 

proteger los derechos del señor OCTAVIO FRANCO CORREA y 

no de LUCILA ARENAS ARIAS: está actuando de forma muy 

extraña y la judicatura deberá de corroborar bajo qué 

clases de intereses o circunstancias se otorgaron los 

poderes que supuestamente entregó LUCILA ARENAS ARIAS, 

más cuando las firmas que se predican de ellas no 

coinciden con otros documentos. 

 

.- Hecho Décimo séptimo. 

 

 
.- En frente de este hecho se estima que contiene varias 

descripciones fácticas; ellas se despachan así: 
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1.- NO es cierto que la señora LUCILA ARENAS ARIAS, hubiera 

estado desaparecida. Se desconocen las razones que tuvo el 

excónyuge para hacer una falsa denuncia de persona 

desaparecida. 

 

2.- El señor Octavio Franco Correa, para la fecha de denuncia, 

enero de 2022, ya no detentaba la condición de esposo, por 

virtud de su divorcio de común acuerdo con la pretensa 

demandante LUCILA ARENAS. 

 

3.- ¿Si el señor Octavio Franco Correa estaba tan preocupado y 

los letreros se los entregaron en enero del año 2022 porque 

solo los expuso cerca de la casa de LUCILA ARENAS ARIAS la en 

el mes de marzo de 2022? 

 

4.- ¿Pretendía éste elaborar un siniestro plan para poder 

quitarle como había advertido la pensión y la vivienda a la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS?, situación que actualmente está 

sucediendo. 

 

5.- Cuál sería su sorpresa al enterarse que el inmueble que 

pretendía fuera suyo ya no era de propiedad de la demandante, 

porque LUCILA ARENAS ARIAS previendo los futuros problemas 

vendió dicho inmueble a las personas que realmente se 

preocuparon por ella y realmente la cuidaron desde el 2018, a 

quienes considera su verdadera familia. 

  

6.– Se insta que este hecho no aporta nada al objeto de la 

litis, por el contrario, evidencia las acciones del señor 

Octavio Franco Correa que van en contra de la salud de LUCILA, 

cual no se entiende la relevancia en la manifestación del 

mismo. 

 

El mandatario judicial parece tener interés directo para 

proteger los derechos del señor OCTAVIO FRANCO CORREA y no de 

LUCILA ARENAS ARIAS: está actuando de forma muy extraña y la 

judicatura deberá de corroborar bajo qué clases de intereses o 

circunstancias se otorgaron los poderes que supuestamente 

entregó LUCILA ARENAS ARIAS, más cuando las firmas que se 

predican de ellas no coinciden con otros documentos. 

 

 - Hecho Décimo octavo. 

 

 
 

.- En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 
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.- No es cierto que la señora LUCILA ARENAS ARIAS se encontrara 

perdida, ella se encontraba en el inmueble que se encontraba 

habitando, viviendo en soledad como siempre había querido, sin 

maltrato y entregada a sus creencias religiosas; surge el 

siguiente interrogante: 

 

¿es acaso un delito disfrutar la soledad después de 

haber sufrido una vida de maltrato y abandono por 

parte de su familia? 

 

.- LUCILA ARENAS ARIAS era dueña de su inmueble, por lo cual 

contaba con las facultades para hacer con él lo que a bien 

dispusiera, por dicha razón solicitó la liquidación de sociedad 

conyugal, siendo completamente su derecho, porque es era 

propiedad y siendo esta una persona tan bondadosa y caritativa 

que le impedía poder donar, regalar o simplemente vender su 

inmueble por el valor que ella consideraba justo, que le impide 

a una persona realizar los negocios jurídicos que desee si es 

su propiedad. 

 

.- Es ilógico el actuar del abogado que supuestamente contrato 

LUCILA ARENAS ARIAS para su defensa ya que se salta las normas, 

acomoda los hechos para defender al señor Octavio y dejarla a 

ella como una persona mentalmente incapaz, sin una sentencia 

de un Juzgado de Familia que acredite que requiere un apoyo. 

 

.– Se hace indispensable indicar que la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS se encontraba mentalmente y físicamente estable, de 

hecho, en su historia clínica no hay evidencia de conductas 

que afecten o impidan su adecuado desarrollo mental acorde con 

la edad. 

 

.- Esta estabilidad duró hasta el momento que LUCILA ARENAS 

ARIAS encontró los letreros pegados cerca a su casa el día 23 

de marzo de 2022, al enterarse de las maniobras sucias que 

estaba empezando a realizar el señor Octavio Franco Correa se 

llenó de miedo y con justa razón ya que esta sabia los alcances 

que podrían tener esas acciones. 

 

.- Para prevenir consecuencias mayores LUCILA ARENAS ARIAS 

solicito a su mejor amiga Alba Inés Fernández que realizara 

videos donde ella contaba lo que sucedió y sucedía con el señor 

Octavio, así como audios donde se evidencia el miedo y el 

estrés que generaba en esta las represarías que pudiera tomar 

contra ella el señor Octavio Franco Correa. 

 

.- ¿Si el señor Octavio Franco Correa tenía llaves de la 

vivienda, ¿se podría decir que el estado de salud fue 

ocasionado por la falta de cuidado del señor el señor Octavio 

Franco Correa ya que si poseía las llaves no se encargó de la 

adecuada alimentación y estado de salud de la quería LUCILA 

ARENAS? 

 

¿Por qué no el señor el señor Octavio Franco Correa tuvo que 

acudir a la hermana de LUCILA, Margarita si la relación de 

estos dos era tan buena? 
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¿Por qué se acudió a mentiras para poder ingresar al hogar de 

LUCILA?, Si el estado de salud de LUCIA era tan delicado ¿porque 

los familiares de la misma atravesaron la ciudad para llevarla 

a una clínica psiquiátrica y porque no se llevó a la clínica 

Avidanti que queda mucho más cerca del hogar de la misma?, si 

LUCILA estaba en tan regulares condiciones solo era cuestión 

de esperar la respectiva remisión. 

 

.- Por dicha razón no se entiende la insistencia del abogado 

de LUCILA ARENAS ARIAS para defender a el señor Octavio Franco 

Correa y enunciar hechos que no aportan o no son de interés de 

la litis del proceso. 

 

.- Hecho Décimo noveno. 

 

 
.- En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 

 

.– La señora LUCILA ARENAS ARIAS se encontraba ansiosa, con 

temblor constante, estaba llena de miedo, conocía los alcances 

de las conductas del señor Octavio Franco Correa; este dejo de 

comer, lloraba constantemente y miraba constantemente por la 

ventana esperando el golpe de las acciones de su familia. 

.- Por dicha razón vendió el inmueble a quienes considera su 

familia y les advirtió por medio de videos y audios las acciones 

que pudiera tomar el señor Octavio.  

 

.- La psicosis activa que padecía y padece LUCILA ARENAS ARIAS 

se deriva del miedo constante hacia el señor Octavio Franco, 

prueba de ello la historia clínica del Hospital Psiquiátrico 

San Juan De Dios describe que durante toda la hospitalización 

se puede observar a LUCILA ARENAS ARIAS perspicaz1. 

 

 
1 La palabra perspicaz es un adjetivo utilizado para referirse a una persona que 

tiene mucho ingenio, agudeza mental y un elevado nivel de intuición. Es decir, que 

es una persona que capta fácilmente aquello que otros, no ven a simple vista. Cuando 

alguien es muy perspicaz, se da cuenta de las cosas que no están del todo claras, 

pudiendo traspasar con la mirada cualquier situación, comprendiendo las cosas como 

en realidad son. 
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La razón por la cual fue llevada LUCILA ARENAS ARIAS al Hospital 

Psiquiátrico San Juan De Dios no es la manifestada por la 

familia. 

 

.- LUCILA ARENAS ARIAS fue literalmente fue arrancada de su 

hogar, despojada de sus pertenencias y alejada de los amigos 

que considera su familia y hasta la fecha se podría decir que 

la tienen escondida porque nadie da razón de la misma, tiene 

cero contacto con el mundo exterior en lugar extraño a su casa. 

 

.- ¿Es realmente necesaria la reclusión de LUCILA ARENAS ARIAS 

en una cárcel llamada hogar geriátrico? Que causa impide que 

LUCILA ARENAS ARIAS pueda cumplir la pena que le impone su ex 

esposo y sus hermanos en su hogar, con los amigos que siempre 

ha considerado familia, en quien se ha apoyado y a quien les 

tiene un gran aprecio. 

 

 
 

 

.- Indica la historia clínica que la señora LUCILA ARENAS ARIAS 

llega caminando en compañía de la hermana y manifiesta “no 

reacciono bien a lo que me pregunta” quien lo manifiesta LUCILA 

ARENAS ARIAS o la hermana? 

 

.- La historia clínica del Hospital Psiquiátrico San Juan De 

Dios indica que la paciente de 70 años NO TIENE ANTECEDENTES 

PSIQUIATRICOS, ¿entonces porque fue llevada directamente a este 

lugar?   

 

.- Si la señora LUCILA ARENAS ARIAS estaba en tan malas 

condiciones por qué ingresó por sus propios medios caminando y 

por motivo diferente al enunciado en el escrito de la demanda, 

no se entiende por qué se hace referencia a la hermana. 

 

.- En la historia clínica aportada por la demandante se puede 

observar en las evoluciones que la señora LUCILA ARENAS ARIAS 

siempre permanece alerta y muy perspicaz durante toda la 

hospitalización, ello en razón que no entendía el motivo de su 

hospitalización, por ello su actitud nunca cambio, porque sabía 

que había una trampa para despojarla de su casa y su pensión; 
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a la fecha no se sabe quién tiene las tarjetas donde pagan la 

nómina pensional de la demandante ni que se ha hecho con el 

dinero de la misma. 

 

 
 

 

.- Los recibos aportados de las cuentas pensionales son datan 

hasta mayo de 2022 y los meses posteriores NO están, porque no 

se aportaron como pruebas.  

 

.- Al contrario se tienen capturas de pantalla de 

notificaciones del Banco donde informan los retiros que se 

realizan de forma regular, sin saber por quién, esta 

información se tiene porque la señora LUCILA ARENAS ARIAS le 

solicitó a la señora Alba Inés Fernández que le permitiera que 

los movimientos de las cuentas llegaran al celular de esta, 

para de esa forma saber que pasaba con estas si era víctima de 

una trampa organizada por el señor Octavio, si este lograba 

quitarle la pensión. 

 

Surge el siguiente interrogante: 

¿Si LUCILA ARENAS ARIAS no se encuentra en capacidad cognotiva 

suficiente y autodeterminante, por qué el abnegado ex cónyuge 

o la hija de la demandante no han iniciado la designación de 

persona de apoyo, conforme lo determina la ley 1996 de 2019? 

 

.- La respuesta es única: todavía existe una violencia de 

género en contra de LUCILA ARENAS ARIAS a instancia del señor 

OCTAVIO FRANCO CORREA y otras personas. 

 

.- Hecho vigésimo. 
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. - En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 

 

.- Es evidente la treta del señor Octavio Franco Correa y de 

los hermanos de LUCILA ARENAS ARIAS, al manifestar que ella 

mentalmente es incapaz, solo con dictámenes recientes de 

psicología y psiquiatría; si realmente existían estos síntomas 

aducidos por los galenos últimos aportados en la demanda, por 

qué los familiares cercanos como la hija o el ex esposo NO 

buscaron la adjudicación de apoyo para la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS en el momento indicado. 

 

.- Como se ha dicho, en precedencia, la defensa técnica que 

viene ejerciendo el abogado BEDOYA MONTOYA, no está encaminada 

a la protección de los intereses de LUCILA ARENAS ARIAS, ya 

que parece que defendiera los intereses personales del señor 

Octavio Franco Correa, quien NO tiene legitimidad por activa 

para poder interceder en esta demanda; al menos están 

utilizando a LUCILA ARENAS ARIAS, en contra de su voluntad. 

 

.- Hecho Vigésimo segundo. 
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.-  En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 

 

.- Como primer punto el abogado de la señora LUCILA ARENAS A 

parece más preocupado por la situación que ha vivido el señor 

Octavio Franco Correa y no por los intereses de su poderdante. 

 

.- Como segundo punto el señor Octavio Franco Correa es ex 

esposo a partir de la disolución y liquidación de sociedad 

conyugal, ocurrida el 24 de marzo de 2021. 

 

.- Como tercer punto si el señor Octavio Franco Correa poseía 

las llaves del inmueble de la señora LUCILA ARENAS A., como 

indica en los hechos de la demanda y la visitaba regularmente, 

por qué permitió que el estado de salud física y mental de la 

señora LUCILA ARENAS A decayera a un punto deplorable. 

 

.- Como cuarto punto se insiste que si el señor Octavio Franco 

Correa poseía llaves, por qué no volvió a saber de la salud y 

las actividades que realizaba LUCILA ARENAS ARIAS, ¿sería 

porque ella había indicado previamente a éste que no quería 

volver a saber de él? 

 

.-  No se entiende ¿qué ganancia puede tener el abogado de la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS, cuando defiende los interés del 

señor Octavio Franco Correa?. 

 

.- No es relevante, para este proceso, que OCTAVIO FRANCO se 

diera cuenta con asombro de la venta del inmueble de propiedad 

de la señora demandante, puesto que el inmueble era única y 

exclusivamente de propiedad de la misma para los momentos de 

las ventas, al ser una persona tan generosa y benevolente pudo 

haberla regalado o donado a cualquier parroquia o fundación de 

la iglesia católica dicho inmueble, pero decidió venderlo (una 

parte) y donar otra a quienes considera su verdadera familia: 

ALBA INÉS, OSCAR HUMBERTO y los hijos de éstos: CARLOS FERNANDO 

y LUIS MIGUEL. 

 

.- La sola afirmación de una conducta dolosa, o engañosa no 

demuestra la acción. 

 

.- Cuando la señora LUCILA ARENAS ARIAS, vendió el inmueble se 

comprobó su estado mental con certificado médico de capacidad 

metal, exigido por la Notaria donde se realizó la venta, lo 

que indica que cuando se realizó el negocio jurídico existía 

capacidad jurídica; se anexan certificados médicos de capacidad 

mental de las dos ventas. 

 

En consecuencia, los negocios jurídicos que hoy son demandados, 

fueron y son legítimos y nunca existió vicios del 

consentimiento, como temerariamente lo hace ver el apoderado 

especial de la demandante. 
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.- Hecho Vigésimo tercero. 

 

 
.-  En frente de este hecho se indica que NO son ciertas las 

conjeturas que expone el apoderado especial de la parte actora. 

 

.- Deberá de demostrar cuál fue el grado de maniobras 

torticeras que ejecutó el demandado; son acusaciones temerarias 

sin fundamento. 

 

.- NO existía ninguna condición mental que alterara la 

percepción mental de la señora LUCILA ARENAS ARIAS, la historia 

clínica solo data del 2022 y esta indica que la paciente no 

tiene antecedes previos de trastornos mentales. 

 

.- Tampoco existe prueba de las maniobras defraudatorios o 

manipuladoras por parte del señor OSCAR HUMBERTO ROSERO, el 

hecho de que se realizara la venta dos días posteriores a la 

disolución y liquidación de la sociedad conyugal, solo 

demuestra el afán que tenía la señora demandante de poder 

definir qué hacer con el inmueble de su propiedad. 

 

.- No se entiende en que se basa el abogado de la parte 

demandante para afirmar que la señora LUCILA ARENAS ARIAS no 

recibió el dinero, de hecho, existen videos donde la demandante 

indica que tiene diferentes caletas donde guardaba su dinero, 

del cual era dueña exclusiva y podía hacer lo que quisiera con 

él. 

 

.- ¿Quién asegura que cuando el señor Octavio Franco ingresó, 

sin autorización a la vivienda de LUCILA ARENAS ARIAS, a 

retirar sin permiso las pertenencias de la misma, como la 

nevera y la elíptica que esta usaba para mantener su salud no 

se llevó el dinero guardado en las caletas enunciadas en los 

videos? 

 

.- De nuevo el abogado de la señora LUCILA ARENAS ARIAS se 

preocupa en extremo por los intereses del señor Octavio franco, 

quien en sus 5 sentidos iniciaría un proceso para revertir sus 

negocios jurídicos indicando que no se tiene un estado mental 

adecuado, más cuando la demandante no está actuando a través 

de una persona que le apoye en la toma de sus decisiones, 

conforme a la ley 1996 de 2019. 
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.- Y de lo consignado en los hechos de la demanda, se deduce 

que no hay certeza que lo indicado por la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS con estado mental alterado por estar lejos de su hogar y 

de sus amigos es verdad, o solo le conviene determinada verdad, 

sea totalmente cierto, dadas las mismas contradicciones que se 

configuran en la misma demanda. 

 

.- Hecho Vigésimo cuarto. 

 

 
 

.-  En frente de este hecho se indica que NO es cierto y se 

explica: 

 

.- No se aporta prueba alguna de que el dinero estipulado en 

la escritura pública no se haya entregado, es solo una 

afirmación inescrupulosa, se aportan recibos del crédito que 

solicito el señor OSCAR HUMBERTO ROSERO en el banco ITAU, 

resolución de reconocimiento de pensión de vejez donde se 

evidencia el valor del retroactivo que se usó para el pago de 

la deuda adquirida y pagada a LUCILA ARENAS ARIAS. 

 

.- Es falso afirmar que la venta no existió, ya que el negocio 

jurídico quedo manifestado en la escritura pública y registrado 

en la anotación # 008 y 009 de la matricula inmobiliaria # 100-

107921. 

 

La redacción de este hecho da la idea y sensación que la 

demandante no es LUCILA ARENAS ARIAS sino OCTAVIO FRANCO 

CORREA, pues siempre habla en tercera persona. 

 

.- Hecho Vigésimo quinto. 

 

 



Román Morales López      

Of. 401 Ed. Centro Profesional Calle 25 No. 22-23  

Teléfono 320-511-6613 - Manizales  

e-mail: moralesyabogados@hotmail.com 

Radicado: 2022-00191-00 

.-  En frente de este hecho se indica que se descompone este 

hecho así: 

 

1.- Indica que el demandado se aprovechó del estado de 

enajenación de la demandante; sin embargo, no se aporta prueba 

de lo afirmado en este hecho. 

 

2.- Se indica que la situación neuronal está al menos desde 

hace dos años; no obstante, no se aporta prueba que soporte 

dicha afirmación. 

 

3.- Se consignaron conjeturas del apoderado especial, pero 

deberá demostrar lo que registró en este hecho. 

 

4.- La redacción del hecho está configurado en tercera persona 

(un tercero interesado en demostrar, la inexistencia de los 

negocios jurídicos). 

 

.- El señor Octavio Franco Correa no tenía injerencia en los 

negocios de la señora LUCILA ARENAS ARIAS; lo que ella hiciera 

con su inmueble es de uso exclusivo y conocimiento de ella, 

por lo cual no es relevante para el objeto de la litis que este 

se diera cuenta o de los negocios de la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS, más cuando ya existe un divorcio legalmente celebrado, 

más una liquidación de sociedad conyugal. 

 

.- La disolución y liquidación de la sociedad conyugal otorgó 

a LUCILA ARENAS ARIAS completa libertad de disponer de su 

inmueble como bien le pareciera a ella y si a ella le parecía 

venderla al día siguiente de la liquidación de la sociedad 

conyugal estaba en su derecho. 

 

.- No hay prueba que no se entregara el dinero a la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS ARENAS, se anexa la declaración de renta 

del señor OSCAR HUMBERTO ROSERO que demuestra la solvencia 

económica para pagar el precio acordado. 

 

.- Tampoco existe prueba de un proceso de adjudicación de apoyo 

tal como indica la ley 1996 de 2019, de hecho, el artículo 4 

numeral 2 de esta ley indica que todas las personas tienen 

autonomía. 

 

Principios. Los siguientes principios guiarán la 

aplicación y la interpretación de la presente ley, en 

concordancia con los demás principios establecidos en la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad, con el fin de garantizar la efectiva 

realización del derecho a la capacidad legal de las 

personas con discapacidad. 

1. Dignidad. En todas las actuaciones se observará el 

respeto por la dignidad inherente a la persona con 

discapacidad como ser humano. 

2. Autonomía. En todas las actuaciones se respetará el 

derecho de las personas a autodeterminarse, a tomar sus 
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propias decisiones, a equivocarse, a su independencia y 

al libre desarrollo de la personalidad conforme a la 

voluntad, deseos y preferencias propias, siempre y cuando 

estos, no sean contrarios a la Constitución, a la ley, y 

a los reglamentos internos que rigen las entidades 

públicas y privadas. (Lo destacado en negrilla es ajeno 

al original) 

3. Primacía de la voluntad y preferencias de la persona 

titular del acto jurídico. Los apoyos utilizados para 

celebrar un acto jurídico deberán siempre responder a la 

voluntad y preferencias de la persona titular del mismo. 

En los casos en los que, aun después de haber agotado 

todos los ajustes razonables disponibles, no sea posible 

establecer la voluntad y preferencias de la persona de 

forma inequívoca, se usará el criterio de la mejor 

interpretación de la voluntad, el cual se establecerá con 

base en la trayectoria de vida de la persona, previas 

manifestaciones de la voluntad y preferencias en otros 

contextos, información con la que cuenten personas de 

confianza, la consideración de sus preferencias, gustos e 

historia conocida, nuevas tecnologías disponibles en el 

tiempo, y cualquier otra consideración pertinente para el 

caso concreto. (Lo destacado en amarillo es ajeno al 

original) 

4. No discriminación. En todas las actuaciones se 

observará un trato igualitario a todas las personas sin 

discriminación por ningún motivo, incluyendo raza, etnia, 

religión, credo, orientación sexual, genero e identidad 

de género o discapacidad. 

5. Accesibilidad. En todas las actuaciones, se 

identificarán y eliminarán aquellos obstáculos y barreras 

que imposibiliten o dificulten el acceso a uno o varios 

de los servicios y derechos consagrados en la presente 

ley. 

6. Igualdad de oportunidades. En todas las actuaciones se 

deberá buscar la remoción de obstáculos o barreras que 

generen desigualdades de hecho que se opongan al pleno 

disfrute de los derechos de las personas con discapacidad. 

7. Celeridad. Las personas que solicitan apoyos formales 

para tomar decisiones jurídicamente vinculantes, tienen 

derecho a acceder a estos sin dilaciones injustificadas, 

por lo que los trámites previstos en la presente ley 

deberán tener una duración razonable y se observarán los 

términos procesales con diligencia. 

.- El hecho de esconder a la señora LUCILA ARENAS ARIAS  en un 

hogar geriátrico (HOGAR DE GLORIA) viola sus derechos 

fundamentales y su derecho a la autonomía, pues ella es una 

mujer que puede vivir una vida normal en compañía de las 

personas que ella considera familia (porque la familia no 

siempre es de sangre). 
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.- Una muestra de los deseos de LUCILA ARENAS ARIAS, es que su 

hija CLAUDIA no la determina y no le importa lo que esta haga 

o deje de hacer; adicional al abandonó familiar se tiene que 

LUCILA violencia física, moral y psicológica por parte de su 

ex esposo durante toda una vida de casada; estas afirmaciones 

están soportadas en vídeos que se aportaran con la contestación 

de la demanda. 

 

.- Después de todas esas situaciones no es justo que uno viva 

solo, en compañía de sus creencias y haga lo que desee con el 

inmueble que trabajo toda la vida así fuera regalarlo. 

  

.- Hecho Vigésimo sexto. 

 

 
 

.-  En frente de este hecho se manifiesta que se consignan 

varias afirmaciones; las mismas se atienen así: 

 

1.- En cuanto a la adquisición del inmueble y cancelación de 

la hipoteca es cierto. 

 

2.- En cuanto a las circunstancias de si la demandante necesitó 

o no acceso a créditos u otros gravámenes no nos consta. 

 

3.- En lo que atañe a la pensión que percibe la demandante se 

tiene que es cierto, por cuanto al correo de OSCAR HUMBERTO 

ROSERO y al celular de ALBA INÉS FERNÁNDEZ llegaba información 

sobre su estado de pensión y el pago a través de los bancos. 

 

.- Adicional a la explicación brindada, sobre el conocimiento 

de la pensión, no se entiende la referencia que se hace de la 

mesada pensional de LUCILA ARENAS ARIAS ARENAS. 

 

.- Hecho # Vigésimo séptimo. 
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.-  En frente de este hecho se manifiesta que se consignan 

varias afirmaciones; las mismas se atienen así: 

 

a.- No nos consta si la demandante tenía o no “apuros 

económicos”. 

 

b.- No nos consta si el señor Octavio Franco Correa tiene o 

no, un patrimonio representado en un bien rural. 

 

c.- No nos consta si la señora Claudia Franco Arenas, tiene o 

no, el cargo que se describe en esta demanda. 

 

d.- En cuanto a la venta del inmueble, por el precio que se 

hubiere estimado, no es señal de desespero económico; implica 

la lógica del escritor que entonces una persona adinerada no 

puede un predio para satisfacer sus anhelos personales. NO 

tiene razón de ser dicha afirmación. Es una consideración 

personal que hace el creador del texto de la demanda. 

 

e.- En cuanto a la residencia actual que tiene la señora LUCILA 

ARENAS en el Centro Geriátrico HOGAR DE GLORIA en el Barrio La 

Francia de Manizales, se tiene que es cierto, pero también es 

cierto que ella está allá por motivos ajenos a su voluntad. 

 

Explicación:  

 

.- La señora LUCILA ARENAS ARIAS vivía en su casa, en una 

compañía constante y preocupación de que se encontrara bien ya 

que ALBA INÉS, esposa del demandado, era y es muy especial con 

LUCILA, al punto de tratarla como una hermana. 

 

.- La señora LUCILA ARENAS ARIAS es una mujer piadosa y 

bondadosa, ella realizaba constantes donaciones a las iglesias, 

entidades diferentes, párrocos y demás, por lo cual inferir 

que no necesitaba dinero para sus obras es tratar de vender 

una idea de lo que la señora LUCILA ARENAS ARIAS no es. 

 

Se desconocen los oscuros motivos en los que se soportan las 

pretensiones de esta acción declarativa. 

 

.- Hecho Vigésimo octavo. 
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.-  En frente de este hecho se manifiesta que se consignan 

varias afirmaciones; las mismas se atienen así: 

 

a.- Es cierto que la señora LUCILA ARENAS egresó de la CLÍNICA 

SAN JUAN DE DIOS, en el mes de abril de 2022. 

 

b.- La descripción que hace el abogado sobre las condiciones 

supuestas de trastornos neurocognitivos, son una apreciación 

personal, pues dichas conclusiones no están hechas por un 

profesional de la medicina, en el campo de la neurología, a no 

ser que el citado profesional tenga conocimientos y títulos en 

este saber liberal. 

 

b.- De lo consignado por el abogado demandante, se deduce que 

si los negocios jurídicos se hicieron en los meses de marzo y 

octubre de 2021, fueron ejecutados conforme a derecho. 

 

c.- No nos consta el estado actual de LUCILA ARENAS ARIAS, y 

las razones de su permanencia en el hogar geriátrico, si fue 

voluntario o si fue por voluntad de terceros, como parece ser 

que así ocurrió. 

 

Nota: Resulta extraño que para el año 2022, en septiembre y 

octubre de 2022, ya esté en condiciones de otorgar varios 

poderes y no visite a la familia extensa que formó y considero 

como propia con el señor OSCAR ROSERO y ALBA INÉS FERNÁNDEZ. 

 

c.- No nos consta si la señora Claudia Franco Arenas, tiene o 

no, el cargo que se describe en esta demanda. 

 

Comentario:  

 

.- La señora LUCILA ARENAS ARIAS no es una persona incapaz, no 

tiene una adjudicación de apoyos como lo exige la ley y no fue 

un Juez quien así lo determino, por el contrario la escasa 

defensa técnica del abogado supuestamente contratado por la 

demandante permite inferir que este no encuentra un verdadero 

motivo por el cual indicar que el negocio jurídico realizo es 

invalido, se itera, si la señora LUCILA ARENAS ARIAS está 

siendo manipulada por este abogado y por su ex esposo para 

poder devolver el inmueble al patrimonio de esta y de esta 

forma disponer del señor Octavio Franco, ya que la demandante 

vive actualmente en un hogar geriátrico. 

 

.- ES FALSO que el equipo médico prohibiera las visitas 

externas, estas fueron prohibidas por el abogado y el ex esposo 

de LUCILA ya que la historia clínica no la manifiesta. 

 

.- Los actos que tienden a poner en asilamiento a la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS son una extralimitación por parte del 

abogado de la misma, el cual en ningún momento ha sido indicado 

como apoyo de la demandante. 

 

.- Sería una prueba contundente, sobre la extralimitación del 

mismo, si posterior a esta contestación de demanda, el abogado 

de LUCILA ARENAS ARIAS o el señor OCTAVIO FRANCO resultaran 
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mágicamente como apoyo de la misma; denotaría una clara 

manipulación de dicha persona, sin entender aún qué ganancias 

obtiene de las maniobras como lo indica el “torticeras” de 

tratar de hacer ver a su cliente como una incapaz, para unos 

eventos y en otros como una persona totalmente cuerda y con 

capacidad plena: TOTAL CONTRADICCIÓN. 

 

.- La señora LUCILA en este hecho indica que se siente abandona 

por su familia, y que vendió el inmueble porque quería una 

compañía constante de las personas que considera su familia y 

quienes se ha preocupado tanto por ella. 

 

.- Por lo tanto, las afirmaciones de la misma denotan la 

intención de realizar el negocio jurídico, así como la validez 

del mismo. 

 

.- Hecho Vigésimo noveno. 

 

 
 

.-  En frente de este hecho se manifiesta que se consignan 

varias afirmaciones; las mismas se atienen así: 

 

a.- No nos consta si algunos de los bienes pertenecían al señor 

OCTAVIO FRANCO CORREA. 

 

Nota: Sin embargo, si resulta extraño que se demore un año 

(marzo de 2021 a junio de 2022) a ir a retirar “los supuesos 

bienes de su propiedad”. 

 

b.- Las consideraciones que hace el “mandatario judicial” sobre 

indicios, son solo consideraciones personales que no demuestran 

nada. 

 

c.- No nos consta que el señor haya decidido llevarse a LUCILA 

ARENAS del inmueble objeto de controversia; sin embargo, sí 

resulta extraño que en el mes de enero de 2022, declare la 

desaparición de su ex cónyuge y en el mes de marzo de 2022, 

venga a generar una preocupación excesiva por la salud de 

LUCILA ARENAS; no se preocupaba en vigencia de su matrimonio, 

como para venir a preocuparse luego del divorcio.  

 

d.- Es cierto el acompañamiento que hizo un policial al 

inmueble, constituyéndose en delito el ingresar al domicilio 

de OSCAR ROSERO, sin mediar orden judicial, más cuando el señor 

OCTAVIO FRANCO no tenía ninguna legitimación para el ingreso 

al citado inmueble. 
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.- De nuevo se observa que las acciones del apoderado de 

confianza contratado “supuestamente” por LUCILA ARENAS ARIAS 

van en beneficio del señor Octavio Franco y no de su poderdante, 

ya que este acompaño al señor Octavio al CAI para que de esta 

manera y con intimidaciones a los habitantes del inmueble 

objeto del litigio pudiera ingresar a revisar retirar los 

enseres de propiedad de LUCILA ARENAS ARIAS: Existió un abuso 

del derecho. 

 

.- En el acta documento de la Policía se puede observar que el 

señor Octavio Franco iba acompañado por el abogado en mención, 

sin mediar autorización administrativa o judicial para dicho 

allanamiento. 

 

.- Hecho Trigésimo. 

 
 

.-  En frente de este hecho se indica que Es cierto que se 

ingresó al inmueble aludido por parte del señor OCTAVIO FRANCO 

y su abogado BEDOYA MONTOYA, alegando condiciones que no eran 

ciertas, como por ejemplo, indicando que OCTAVIO FRANCO era el 
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esposo para el año 2022, cuando ya se había divorciado desde 

el mes de marzo de 2021. 

 

.- NO se entiende la defensa desesperada que hace el abogado 

de LUCILA ARENAS ARIAS en favor del señor Octavio Franco. 

 

.- Sobre las consideraciones de desprecio por los actos 

jurídicos contenidos en las escrituras objeto de demanda, no 

se hace necesario hacer pronunciamiento. 

 

.- Hecho Trigésimo primero. 

 

 
 

.-  En frente de este hecho se manifiesta que se consignan 

varias afirmaciones; las mismas se atienen así: 

 

.- Existe confesión por el apoderado cuando manifiesta que él 

entró al inmueble en el mes de abril de 2022, sin consentimiento 

de OSCAR ROSERO y/o LUCILA ARENAS, alegando calidades que no 

tiene el señor OCTAVIO FRANCO, como por ejemplo ser el esposo 

de LUCILA ARENAS para la fecha del ingreso. 

 

.- Existe confesión del abogado, al indicar que sabiendo que 

OCTAVIO ya no era el esposo de LUCILA, no le importó dicha 

condición y entró sin autorización, a fin de participar del 

hurto de algunas pertenencias que sí son de LUCILA como por 

ejemplo la elíptica y la nevera. 

 

.- No se explica cómo es posible que el abogado halla estado 

presente en el mes de marzo de 2021, cuando el señor OCTAVIO 

FRANCO fue expulsado a la calle por cuenta de la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS. 

 

.- El abogado Bedoya Montoya, en su escrito está induciendo a 

error al señor juez, cuando indica que para el mes de junio de 

2022 LUCILA ARENAS y OCTAVIO FRANCO son esposos, desconociendo 

el estado del divorcio desde el mes de marzo de 2021. Ya no 

existe ningún vínculo civil entre la señora ARENAS ARIAS y el 

señor FRANCO CORREA. 

 

.- No nos consta la duración del episodio siquiátrico que 

describe el apoderado en su demanda, y menos cuánto duro. No 
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se aporta documento que indique la existencia del citado 

episodio entre marzo y octubre de 2021. 

 

.- No nos constan las conjeturas que hace el profesional del 

derecho a título personal sobre la existencia o no de las 

maniobras torticeras y fraudulentas que le imputa al señor 

OSCAR HUMBERTO ROSERO, sin haberse agotado el debido proceso, 

al menos en este proceso. Con este proceder está incurso en 

las causales de sanción previstos en el artículo 28 de la ley 

1123 de 2007. Le falta mesura, decoro y respeto. 

 

.- Hecho Trigésimo segundo. 

 

 
 

.- Lo consignado en este hecho hace referencia a varios puntos, 

ellos se despachan así: 

 

.- No nos consta ni tampoco se aportó evidencia científica en 

la demanda que demuestre que para los meses de marzo y octubre 

de 2021, la señora LUCILA ARENAS sufriera algún trastorno 

mental que le afectara su derecho a disponer de sus bienes. 

 

.- Se tiene que no es cierto lo afirmado por el apoderado de 

la parte actora, por cuanto al momento de la celebración de 

los negocios jurídicos, marzo y octubre de 2021, se aportaron 

sendos certificados médicos que garantizaban la idoneidad 

mental de LUCILA ARENAS para dichas épocas. 

 

.- El trastorno que sufría la señora LUCILA ARENAS es 

incipiente2, no se entiende por qué la señora LUCILA ARENAS 

tendría que asistir a un psiquiatra si se prueba con historia 

clínica aportada por el demandante que la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS no tenía antecedes psiquiátricos. 

 

.- Por lo cual se formula tacha documental a esta prueba ya 

que el solo dictamen de un médico,  no determina per se, la 

incapacidad mental de una persona, más aún cuando el mismo 

indica que la edad es un valor importante para la perdida de 

 
2 El concepto se emplea para aludir a lo que recién está comenzando. Lo incipiente, por lo 
tanto, está dando sus primeros pasos y todavía, por cuestiones de tiempo, no se ha afianzado 

ni ha alcanzado un nivel de desarrollo significativo. 
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la memoria, y que el trastorno cognoscitivo es incipiente al 

momento de la valoración: junio de 2022. 

 

.- Se indica de nuevo que la ley 1996 de 2019, indica que todas 

las personas son capaces hasta que un Juez determine que 

requiere un apoyo, esto basado en una robustecida historia 

clínica y no en unos cuantos dictámenes médicos, los actos 

cometidos antes de la adjudicación de apoyo son válidos. 

 

.- Sobre las condiciones profesionales del galeno Adams Dueñas, 

no nos consta. 

 

.- Hecho Trigésimo tercero. 

 

 
 

.- Lo consignado en este hecho hace referencia a varios puntos, 

ellos se despachan así: 

 

.- La primera parte de lo que contiene este hecho, es una 

apreciación personal que hace el apoderado, sin ninguna base 

científica, pues él considera que los “trastornos detectados 

en el 2022” son muyo graves y que afectaron la celebración de 

los negocios jurídicos. No es un hecho, es una afirmación 

personal del abogado. 

 

.- No se aportó historia clínica de data de 2 o 3 años que 

indiquen que en realidad existiera un problema psicológico, lo 

cual si existiera no es óbice de que los actos por la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS fueran inválidos, ya que esta tenía plena 

autonomía de sus bienes y su dinero, autonomía que se coarto 

cuando por orden del ex esposo Octavio Franco y el apoderado 

de la misma, la internaron en contra de su voluntad en un hogar 

geriátrico y está aislada del mundo. 

 

.- Hecho Trigésimo cuarto. 
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.- No nos consta lo afirmado en este hecho. En el interrogatorio 

de parte, se volverá sobre este punto con la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS, quien deberá de comparecer a ratificar lo que su 

abogado ha consignado en este libelo genitor. 

 

.- Hecho Trigésimo quinto. 

 

 
 

.- No nos consta si la señora LUCILA ARENAS manifestó o no, lo 

que narra el profesional de derecho que viene “agenciando” sus 

derechos. Se volverá sobre este punto con la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS, quien deberá de comparecer a ratificar lo que su 

abogado ha consignado en este libelo genitor. 

 

.- En cuanto al abandono, se tiene que siempre fue la 

manifestación de LUCILA ARENAS en contra de su hija CLAUDIA y 

del padre de ésta OCTAVIO FRANCO. 

 

.- Hecho Trigésimo sexto. 

 

 
 

.- No nos consta si la señora LUCILA ARENAS manifestó o no, lo 

que narra el profesional de derecho que viene “agenciando” sus 

derechos. Se volverá sobre este punto con la señora LUCILA 
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ARENAS ARIAS, quien deberá de comparecer a ratificar lo que su 

abogado ha consignado en este libelo genitor. 

 

.- El abogado en este hecho ratifica, sin que haya mediado 

juicio previo, que el señor OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ y su 

familia, cometió un abuso de derechos en perjuicio de LUCILA 

ARENAS ARIAS. Se deberá de probar lo categóricamente afirmado 

en esta demanda, so pena de las sanciones civiles y 

disciplinarias. Se abroga facultades que no tiene mandato 

legal. 
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.- Hecho Trigésimo séptimo. 

 
 

.-  En frente de este hecho se indica que el precio fijado fue 

acorde al que previamente, dos días atrás, marzo de 2021, el 

mismo señor OCTAVIO FRANCO y LUCILA ARENAS habían fijado para 

liquidar su sociedad conyugal. 

 

.- La señora LUCILA ARENAS tuvo en cuenta dicho valor como 

parámetro del precio que pretendía recibir por el bien que daba 

en venta al señor OSCAR HUMBERTO ROSERO. 

 

.- Adicional el dictamen se encuentra medio a completar, pues 

en ningún punto del informe pericial, se demuestra que el 

citado colaborador judicial, haya entrado al inmueble, 

convirtiendo dicho dictamen en sesgado e incompleto. 

 

.- Entonces esta segado el peritaje y es contradictorio a lo 

anotado en los hechos de la demanda. 

 

.- Hecho Trigésimo octavo. 

 
 

.-  En frente de este hecho se indica que No es cierto y se 

tendrá que soportar con los medios probatorios que existen la 

ausencia de capacidad económica del señor OSCAR HUMBERTO ROSERO 

ORTÍZ. 

 

.- Hecho Trigésimo noveno. 
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.-  En frente de este hecho se indica que no es cierto, conforme 

a la prueba documental que se aporta. 

 

.- La señora LUCILA ARENAS ARIAS, desde hace más de cinco años, 

venía utilizando el correo electrónico del señor OSCAR HUMBERTO 

ROSERO ORTÍZ: rooz_1207@hotmail.com, tal como se demuestra con 

los siguientes pantallazos y prueba documental que se aporta. 

 

 
 

.- En consideración de lo anterior, no es cierto el 

conferimiento del poder, haya sido por voluntad de LUCILA 

ARENAS ARIAS ya que éste pretenso mandato, fue suministrado 

desde el correo de su hermana de nombre señora Margarita Arenas 

quien no vivió con la demandante, ni usaba el correo de la 

misma. 

 

.- Si a el abogado realmente se le hubiera conferido poder 

debía ser por intermedio de Notario o por el correo que la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS realmente usaba el cual es el del 

demandado OSCAR HUMBERTO ROSERO. 

 

 
 

.- Adicional a lo anterior se tiene que las diferentes firmas 

que se aportan con los poderes adjuntos, no existe coincidencia 

entre ellas, generando duda sobre su autenticidad. 

mailto:rooz_1207@hotmail.com
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2.- Pronunciamiento en frente de las pretensiones. 

 

En nombre de la parte demandada, OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ, 

se manifiesta que se presenta oposición total en frente de las 

pretensiones principales y subsidiarias que formula la parte 

actora por su notoria improcedencia. 

 

Se solicita se haga la condena en costas. 

 

Oposición al juramento estimatorio: No se debe restituir los 

frutos civiles solicitados, pues la venta fue real y cumple 

con todos los requisitos, se pagó el valor pactado y a partir 

del 1 de marzo del 2021 el demandado ya fungía como propietario 

del 50% que ya habitaba con su núcleo familiar, extinguiendo 

así la obligación de pagar algún valor como concepto de 

arrendamiento. 

 

Tampoco hay lugar al juramento estimatorio, porque si la 

demandante para la fecha del 1 de marzo del 2021 ya había 

recibido la suma del precio de la venta, no se puede adicionar 

el pago de la suma de $10.580.000, lo cual implica un 

enriquecimiento sin justa causa. 

 

3.- Formulación de excepciones. 

 

.- COBRO DE LO NO DEBIDO. 

 

Consecuente con la excepción formulada, se tiene que al 

demandado se le está cobrando, bajo apoyo del juramento 

estimatorio, unas sumas de dinero que no corresponden a los 

negocios jurídicos celebrados entre demandante y demandado. 

 

La prueba documental que se aporta, como lo son las escrituras 

públicas de compraventa suscritas en la notaria cuarta del 

circulo de Manizales, dan cuenta que la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS recibió a satisfacción el dinero pactado, por lo cual no 

hay lugar a cobrar algo que no se debe, y el demandado no está 
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obligado a restituir de manera doble una suma de dinero que no 

adeuda a título de ningún concepto. 

 

.- Existe carencia sustancial para que se condene al demandado 

al pago de alguna suma de dinero en su contra. 

 

.- MALA FE DE LA DEMANDANTE-VIOLENCIA DE GÉNERO. 

 

No se entiende por qué si la señora LUCILA ARENAS ARIAS, es 

descrita por sus amigos cercanos como una persona bondadosa, 

que profesa la religión católica, está realizando una demanda 

de este tipo solicitando unas pretensiones de un dinero que ya 

recibió, fruto de un acuerdo privado entre las partes con el 

aquí demandado. 

  

Se puede presumir mala fe en el actuar de la aquí demandante, 

sin embargo, acá hay un asunto que esconde una verdadera 

violencia de género, conforme lo predica la ley 1257 de 2008, 

pues no tiene una razón que pueda explicar la infundada demanda 

que ha presentado, pues como se logra desprender de toda la 

documentación aportada como prueba, que no existe fundamento 

para que este cobrando algo que ya le fue cancelado. 

 

El negocio jurídico se dio como un acuerdo privado, 

perfeccionado bajo la confianza recíproca que existe pro todos 

los años de amistad que tenía la esposa del aquí demandado con 

la demandante, y antes de ella su madre quienes conocen a la 

demandante hace más de 15 años.  

 

El señor Juez debe de abordar este proceso con la perspectiva 

de género en defensa de los derechos de la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS, pues se estima que existen serios hechos indicadores 

que dan lugar a la seguridad que ella viene siendo utilizada 

por el señor OCTAVIO FRANCO en contra de su voluntad. 

 

.- DEFENSA CONFUSA POR PARTE DEL APODERADO. 

 

Existe en el proceso en curso una incertidumbre, porque el 

apoderado supone una defensa a nombre de la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS, pero durante la narración del acápite de los 

hechos se vislumbra cierto dilema respecto de la mención 

reiterada del ex cónyuge de la demandante inclusive en primera 

persona dando a entender que la demanda busca proteger los 

derechos del señor Octavio Franco, quien a la fecha no tiene 

ningún vínculo civil o legal con la demandante. 

 

.- FALTA DE DEFENSA TÉCNICA Y REPRESENTACIÓN SESGADA. 

 

Indica el apoderado, que realizó un acompañamiento al señor 

Octavio Franco al CAI de Chipre y de toda la diligencia ya 

conocida, lo que deja en duda que la defensa a favor de la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS no es objetiva, y no es el abogado 

idóneo para representar los verdaderos intereses de la aquí 

demandante, más cuando se ha alegado en todos los hechos de la 

demanda que ella es una persona de especial protección 

constitucional. 
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El apoderado deja entrever una actuación de sospecha, porque 

en la narración de los siguientes hechos no se ve reflejada de 

manera adecuada que esté realizando una redacción desde la 

perspectiva de la señora LUCILA ARENAS ARIAS. 

 

Los siguientes hechos solo se citan a modo de ejemplo, pero la 

mayoría de los hechos hacen una mención injustificada del señor 

OCTAVIO FRANCO, se denota una falta de interés o defensa 

técnica, desconociendo que la información aportada debía 

fortalecer la defensa de la señora LUCILA ARENAS ARIAS y al 

contrario en la lectura de la demanda solo se puede leer 

información de una persona que no hace parte del proceso.  

 

La información personal sobre la demandante es débil y carece 

de profundidad. 

 

EN el hecho vigésimo noveno: En este realiza una redacción 

desde una conjetura que no tiene como probar, y que si bien 

inicia como una manifestación de la demandante termina siendo 

una defensa disfrazada para el señor Octavio Franco.  

 

En el hecho vigésimo séptimo: En este también se deja entrever 

un hecho basado en conjeturas, que no pudo haber sido fruto de 

las palabras de la demandante, de nuevo se deja en evidencia 

que realiza una manifestación en defensa del patrimonio del 

señor Octavio Franco, sin tener esto injerencia porque la 

sociedad conyugal ya se había disuelto y liquidado de manera 

correcta, como se demostró con la escritura pública 790 del 24 

de marzo del 2022.  

 

En el hecho vigésimo primero: De nuevo menciona al señor 

Octavio Franco, y disfraza un hecho para beneficiar la 

reputación del mencionado, para hacerlo ver como una persona 

que no es, y que, además ejerció violencia psicológica sobre 

la demandante.   

 

En el hecho décimo sexto: De nuevo se evidencia que realiza 

una manifestación en defensa del señor Octavio Franco, porque 

tendría la demandante la obligación de dejar ingresar a su ex 

esposo.  

 

En el hecho décimo séptimo: De nuevo indica una conducta que 

solo refleja una supuesta conducta de preocupación del 

mencionado de manera reiterativa Octavio Franco, que no refleja 

ninguna defensa para la señora Lucila Arenas Arias.  

 

En ninguna parte realiza una descripción de la relación que 

sostenía, no indica que tipo de esposo fue durante su 

matrimonio, tampoco especifica si la misma indico en algún 

momento si su relación era cordial, solo se dedica durante todo 

el escrito a mencionar unos aspectos que se nota son de desde 

la parte del señor Octavio Franco.  

 

.- FALTA DE LEGITIMACIÓN POR ACTIVA. 
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Se desprende de la lectura de los hechos que el apoderado ha 

querido demostrar que la señora LUCILA ARENAS ARIAS, se 

encuentra con una demencia y que su estado de salud mental no 

es óptimo. 

 

De ser ello cierto, esto es, que la supuesta demandante no se 

encuentra en las facultades mentales, no aportando una persona 

de apoyo judicial, en los términos de la ley 1996 de 2019. 

 

Lo único que atina a decir el señor “apoderado especial” de 

LUCILA ARENAS ARIAS, solo atina a decir que ha sido maravilloso 

y buen esposo el señor Octavio Franco y se olvidó de defender 

los intereses de su cliente. 

 

Sin embargo, acá se desconoce el contenido de la demanda que 

formuló en el año 2021 la señora LUCILA ARENAS ARIAS en contra 

de OCTAVIO FRANCO CORREA. Se aporta copia del escrito de la 

demanda aludida. 

 

Si esta persona que describen durante todo el escrito no está 

bien de sus facultades mentales, entonces se supone que como 

busca que se le devuelva algo que ya vendió, sin mencionar que 

ella podría volver hacer el mismo negocio con otra persona, 

porque no tiene adjudicado un apoyo judicial.  

 

En ese entendido la señora LUCILA ARENAS ARIAS, no está 

facultada por activa para incoar este proceso, la misma tendría 

que estar representada por una adjudicación de apoyo que velara 

por su bienestar de manera objetiva y que esa a través de las 

facultades que otorga la ley 1996 de 2019 contratara un abogado 

para una defensa de una apersona sola y estado de indefensión.  

 

La señora LUCILA ARENAS ARIAS, no cuenta con una sentencia que 

la haya nombrado una adjudicación de apoyo, tampoco tiene los 

suficientes estudios para demostrar su incapacidad o demencia, 

lo cual hace que carezca de legitimación por activa para incoar 

esta demanda. 

 

.- DESGASTE DEL APARATO JUDICIAL CON PROCESO ERRADO. 

 

De manera posterior a la lectura de los hechos se denota que 

el proceso adecuado para la defensa de los derechos de una 

persona vulnerable y en estado de indefensión y de la tercera 

edad, como lo es la señora LUCILA ARENAS ARIAS, era una 

ADJUDICACIÓN DE APOYO que busque de manera integral el 

bienestar personal y económico de la aquí demandante.   

 

Pero al contrario solo se evidencian intereses personales y 

preparados de carácter económico sobre el patrimonio de la 

demandante.  

 

El proceso que se debe llevar a cabo es el establecido en el 

artículo 8 # 2 de la ley 1996 del 2019, que busque la protección 

de la dignidad de esta persona de la tercera edad, y que le 

sea asignado un apoyo judicial que clarifique de manera 

objetiva los hechos que rodean la vida de la demandante, con 
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el fin de aclarar que la vida de la misma y su dignidad no se 

encuentran en riesgo, como al parecer lo está.   

 

.- INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN RELATIVA DEL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3213 DEL 

22 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

En este caso en concreto no existe esta figura jurídica, porque 

con este negocio nunca se pretendió defraudar el pago de una 

deuda a un tercero, tampoco se disfrazó de alguna manera la 

intención voluntaria de celebrar la compraventa del bien 

inmueble objeto de la litis y la demandante era consciente del 

negocio celebrado, es decir la compraventa del bien inmueble, 

al punto que esta fue valorada por médico de la clínica Fame 

por indicación directa de la notaria cuarta del circulo de 

Manizales con el fin de que se llevara a cabo el negocio, con 

la certificación de lucidez mental y de entendimiento completo 

al momento de la firma de la escritura pública de compraventa.  

 

Según el artículo 1766 del Código Civil, la simulación es 

pretender alterar lo pactado en una escritura pública, pero en 

este caso no se pretendió negocio diferente al de la venta, la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS; es tanto la intención del negocio 

jurídico que en llamada que el apoderado BEDOYA MONTOYA grabó, 

sin autorización del tratamiento de datos, la citada ARENAS 

ARIAS ratifica que realizó una venta y no un negocio jurídico 

diferente. 

 

La señora LUCILA ARENAS ARIAS como lo menciona en diferentes 

hechos su apoderado, no tenía dificultades económicas que 

supuestamente la llevaran a buscar simular un negocio que no 

pretendía celebrar; ni esta, ni el señor OSCAR HUMBERTO ROSERO 

pretendieron de manera deliberada defraudar a terceros. 

 

La simulación relativa en su esencia busca que exista 

discordancia entre el contrato realizado y el deseado por las 

partes y lo que se muestra a terceros, busca que sea un contrato 

ilusorio que disimula su real y oculta la voluntad, y se reitera 

que la demandante y menos el demandado tenían alguna, o más 

bien ninguna intención relacionada, esta pretensión 

subsidiaria se basa solo en conjeturas narradas por el señor 

Octavio Franco y plasmadas aquí por el supuesto defensor 

privado de la demandante., que se itera, parece más el defensor 

de un tercero. 

 

.- INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN RELATIVA DEL CONTRATO DE 

COMPRAVENTA CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0808 DEL 

26 DE MARZO DE 2021. 

 

 

En este caso en concreto no existe esta figura jurídica, porque 

con este negocio nunca se pretendió defraudar el pago de una 

deuda a un tercero, tampoco se disfrazó de alguna manera la 

intención voluntaria de celebrar la compraventa del bien 

inmueble objeto de la litis y la demandante era consciente del 

negocio celebrado, es decir la compraventa del bien inmueble, 
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al punto que esta fue valorada por médico de la clínica Fame 

por indicación directa de la notaria cuarta del circulo de 

Manizales con el fin de que se llevara a cabo el negocio, con 

la certificación de lucidez mental y de entendimiento completo 

al momento de la firma de la escritura pública de compraventa.  

 

Según el artículo 1766 del Código Civil, la simulación es 

pretender alterar lo pactado en una escritura pública, pero en 

este caso no se pretendió negocio diferente al de la venta, la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS; es tanto la intención del negocio 

jurídico que en llamada que el apoderado BEDOYA MONTOYA grabó, 

sin autorización del tratamiento de datos, la citada ARENAS 

ARIAS ratifica que realizó una venta y no un negocio jurídico 

diferente. 

 

El señor apoderado especial en un afán desconocido, violó el 

contenido del artículo 15 superior y lo dispuesto en la ley 

1581 de 2012, adicional sin mencionar lo plasmado en el Código 

Penal. 

 

La señora LUCILA ARENAS ARIAS como lo menciona en diferentes 

hechos su apoderado, no tenía dificultades económicas que 

supuestamente la llevaran a buscar simular un negocio que no 

pretendía celebrar; ni esta, ni el señor OSCAR HUMBERTO ROSERO 

pretendieron de manera deliberada defraudar a terceros. 

 

La simulación relativa en su esencia busca que exista 

discordancia entre el contrato realizado y el deseado por las 

partes y lo que se muestra a terceros, busca que sea un contrato 

ilusorio que disimula su real y oculta la voluntad, y se reitera 

que la demandante y menos el demandado tenían alguna o más bien 

ninguna intención relacionada, esta pretensión subsidiaria se 

basa solo en conjeturas narradas por el señor Octavio Franco y 

plasmadas aquí por el supuesto defensor privado de la 

demandante.  

 

.- INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0808 DEL 26 DE MARZO 

DE 2021. 

 

Ninguna de las partes, y menos la vendedora sufrieron lesión 

enorme, pues según la escritura pública de disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal de los exesposos 

mencionados, indica que el valor del bien inmueble fue de 

$120.000.000 y siguiendo las reglas del Código General del 

Proceso este valor se incrementó en un 50% para un valor total 

de $180.000.000 lo cual de manera directa muestra que el valor 

pactado se ajusta al precio del mercado y por ende, nunca se 

puede predicar existencia de lesión enorme. 

 

Ahora en referencia al avalúo presentado, de nuevo resulta 

incierto, porque la demandante no contrató los servicios de 

este auxiliar de la justicia al momento de la venta y mucho 

menos contrató los servicios de éste. 
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Ahora sigue siendo incierto quien contrato los servicios del 

auxiliar de justicia (perito evaluador), y cuál es su intención 

dentro de este proceso, resulta un poco inverosímil que la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS la muestren con la incapacidad de 

salud mental para haber realizado el contrato de compraventa 

con el demandado pero en cambio sí tiene la lucidez mental para 

ejercer este derecho constitucional de demandar y además de 

demostrar a través de un experto que tiene la capacidad mental 

para tomar decisiones sin ayuda de terceros.   

 

Llevando a esto a la pregunta que se ha observado, quien está 

tomando este tipo de decisiones por la demandante y cuál es su 

intención real. 

 

.- INEXISTENCIA DE LESIÓN ENORME DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3213 DEL 22 DE OCTUBRE 

DE 2021. 

 

Ninguna de las partes, y menos la vendedora sufrieron lesión 

enorme, pues según la escritura pública de disolución y 

liquidación de la sociedad conyugal de los exesposos 

mencionados, indica que el valor del bien inmueble fue de 

$120.000.000 y siguiendo las reglas del Código General del 

Proceso este valor se incrementó en un 50% para un valor total 

de $180.000.000 lo cual de manera directa muestra que el valor 

pactado se ajusta al precio del mercado y por ende, nunca se 

puede predicar existencia de lesión enorme. 

 

Ahora en referencia al avalúo presentado, de nuevo resulta 

incierto, porque la demandante no contrató los servicios de 

este auxiliar de la justicia al momento de la venta y mucho 

menos contrató los servicios de éste. 

 

Ahora sigue siendo incierto quien contrato los servicios del 

auxiliar de justicia (perito evaluador), y cuál es su intención 

dentro de este proceso, resulta un poco inverosímil que la 

señora LUCILA ARENAS ARIAS la muestren con la incapacidad de 

salud mental para haber realizado el contrato de compraventa 

con el demandado pero en cambio sí tiene la lucidez mental para 

ejercer este derecho constitucional de demandar y además de 

demostrar a través de un experto que tiene la capacidad mental 

para tomar decisiones sin ayuda de terceros.   

 

Llevando a esto a la pregunta que se ha observado, quien está 

tomando este tipo de decisiones por la demandante y cuál es su 

intención real. 

  

.- INEXISTENCIA DE POSESIÓN DE MALA FE. 

 

El demandado no ha obrado en mala fe, su esposa y la madre 

fallecida de ésta, mucho menos. 

 

Éstas conocieron, por razones de amistad, a la señora LUCILA 

ARENAS ARIAS alrededor de más de 15 años; el ingreso de OSCAR 

HUMBERTO y su esposa ALBA INÉS al inmueble hogar de la 

demandante fue en calidad de arrendatarios, inicialmente, sin 
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embargo, dicha relación contractual cambió a partir del primero 

de marzo de 2021, siendo esto legalmente posible. 

 

La esposa del demandado ha procurado desde su posibilidad y el 

respeto a la intimidad de la señora LUCILA su bienestar, 

brindando alimentos diarios, acompañamiento a citas médicas, 

compañía en momentos personales y de necesidad de la supuesta 

demandante, hasta llegar al punto que la misma ALBA INÉS 

FERNÁNDEZ es persona de entera confianza y quien recibe en su 

celular las notificaciones de las transacciones bancarias que 

se realizan en las cuentas de una persona internada a la fecha. 

 

      

.- INEXISTENCIA DE NULIDAD RELATIVA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 3213 DEL 22 DE OCTUBRE 

DE 2021. 

 

De acuerdo con la ley 1996 del 2019 artículo 6, la capacidad 

para obligarse de una persona se entiende válida hasta el 

momento que medie sentencia judicial que acredite la necesidad 

de un apoyo, entonces el negocio aquí discutido se presume 

valido y la demandante tenía la facultad mental para obligarse.  

 

Reitero que parece paradójico, que la demandante en algunos 

momentos, amañados como el de la demanda, tenga capacidad 

mental para contraer obligaciones y en otros casos como la 

venta del inmueble objeto de este proceso, haya carecido de 

lucidez cognitiva. 

 

.- INEXISTENCIA DE NULIDAD RELATIVA EL CONTRATO DE COMPRAVENTA 

CONTENIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0808 DEL 26 DE MARZO 

DE 2021. 

 

De acuerdo con la ley 1996 del 2019 artículo 6, la capacidad 

para obligarse de una persona se entiende válida hasta el 

momento que medie sentencia judicial que acredite la necesidad 

de un apoyo, entonces el negocio aquí discutido se presume 

valido y la demandante tenía la facultad mental para obligarse.  

 

Reitero que parece paradójico, que la demandante en algunos 

momentos, amañados como el de la demanda, tenga capacidad 

mental para contraer obligaciones y en otros casos como la 

venta del inmueble objeto de este proceso, haya carecido de 

lucidez cognitiva. 

 

 

.- ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA. 

 

 

Si en la demanda se plantea, que la demandante esté solicitando 

una recisión del negocio celebrado, y además pida las sumas 

solicitadas, conforme al juramento estimatorio, ello generaría 

un enriquecimiento en su patrimonio y un detrimento en el 

patrimonio del demandado, pues estaría solicitando un dinero 

que ya declaró recibido y unas sumas de dinero que ya no le 
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pertenecen a partir del momento que realizó la venta del bien 

inmueble. 

 

.- NULIDAD POR INDEBIDA REPRESENTACIÓN Y/O OTORGAMIENTO DE 

PODER. 

 

De acuerdo con la ley 2213 del 2022, si bien está permitido 

otorgar poder mediante correo electrónico, la demandante no 

otorgó poder de manera directa y menos desde el correo 

electrónico que siempre utilizó en los últimos cinco años. 

 

Si bien es cierto que la señora LUCILA ARENAS ARIAS, no tenía 

correo electrónico personal, si tenía un correo electrónico 

conocido e identificado donde llegaban todas sus notificaciones 

personales de facturas electrónicas y notificaciones sobre su 

trámite de Colpensiones ROOZ_1207@HOTMAIL.COM; este correo 

pertenece al aquí demandado y era usado por la señora LUCILA 

ARENAS desde el año 2019, denotando la confianza y cercanía 

que esta tenía con la familia del señor OSCAR ROSERO y no la 

cadena de mentiras deprecada en la narración de los hechos. 

 

La ley 2213 del 2022, indica que debe ser una manifestación 

directa de la voluntad de otorgar poder y que debe quedar claro 

que el correo electrónico es el usado de manera directa por la 

persona que otorga poder.  

 

En este caso en concreto no se refleja de manera clara y directa 

el otorgamiento de poder de la señora LUCILA ARENAS ARIAS, al 

contrario, parece ser que quien otorga poder es la hermana 

MARGARITA ARENAS ARIAS, no es claro quien otorga poder para 

actuar, además de haber dejado claro durante toda esta 

contestación que se duda del accionar real de la supuesta 

demandante y se reflejan las palabras y acciones de otras 

personas que buscan provecho económico de esta persona en 

estado de indefensión.  

 

Una firma con una huella no brinda validez sobre la voluntad 

de otorgar poder de la señora LUCILA ARENAS ARIAS; genera 

suspicacia que una hermana que siempre estuvo ausente por años, 

ahora aparece de la nada y dice que su hermana confiere poder 

y sin más se debe aceptar, si este no es el correo usado de 

manera habitual este poder carece de los requisitos esbozados 

en le ley 2213 del 2022 y no puede ejercer la representación 

de la supuesta demandante, además de ser nula toda actuación 

aquí realizada con fundamento en dicho poder. 

 

LIBRE DESARROLLO DE LA AUTONOMÍA DE LA VOLUNTAD. 

 

Se hace consistir esta excepción a las pretensiones de la 

demanda que la señora LUCILA ARENAS ARIAS dentro del plexo de 

sus facultades realizó sendos negocios jurídicos, sin presión 

o actos que afectaran su criterio libre de disponer de las 

cosas que se encontraban dentro de su patrimonio; tal 

disposición de bienes lo realizó dentro del marco del artículo 

1494 del Código Civil, sin afectar a persona alguna y a 

atendiendo sus intereses individuales. 

mailto:ROOZ_1207@HOTMAIL.COM
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.- GENÉRICA. 

 

Se pide se reconozca en favor del demandado cualquier hecho 

que beneficio su defensa.  

 

En consecuencia, desde ahora se pide se declaren la prosperidad 

de las excepciones que se formulan en favor de la parte 

demandada, y se condene en costas a la demandante, dada la mala 

fe con la que la demandante ha venido actuando. 

 

TACHA DE FALSEDAD. 

 

Se TACHAN los documentos que soportan las grabaciones que 

aporta el abogado por haberlas aportado fraccionadas y 

fragmentadas, en donde se oculta de forma intencional la 

totalidad de toda la conversación que tuvieron OSCAR HUMBERTO 

ROSERO y LUCILA ARENAS. 

 

A fin de demostrar lo afirmado en este punto, se solicita que 

se requiera al abogado ALEXANDER BEDOYA MONTOYA para que se 

sirva aportar la totalidad de la grabación que él hizo 

pretendiendo hacer incurrir en error al señor OSCAR HUMBERTO 

ROSERO. 

 

También para que aporte la autorización que brindó el señor 

OSCAR HUMBERTO ROSERO para ser objeto de grabación a instancia 

del señor ALEXANDER BEDOYA MONTOYA. 

 

Adicional también se tachan los documentos que soportan los 

informes médicos (sicología y siquiatría) por cuanto sus 

valoraciones se fundamentan en la información que les 

suministró los familiares de LUCILA ARENAS ARIAS y no lo que 

ella directamente les pudo haber informado. 

 

En cuanto la prueba que se tiene para tachar lo afirmado en 

los informes médicos se aporta la historia clínica Psiquiátrico 

San Juan de Dios de Manizales, en donde se desvirtúa, de forma 

suficiente lo afirmado por estos galenos. 

 

También servirá de prueba el informe que presente el INSTITUTO 

DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES que se solicitó en 

precedencia. 

 

Esta tacha se fundamenta en el artículo 269 del Código General 

del Proceso. 

 

4.- Aportación de pruebas. 

 

A fin de tener elementos suficientes de juicio, permítame 

aportar las siguientes pruebas: 

 

Documentales: 

 

1.- Copia de escritura pública de Testamento #1076. 

 

2.- Copia de escritura pública de Revocatoria Testamento #3120. 
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3.- Copia de Denuncia penal instaurada contra Margarita Arenas 

del 12 de abril de 2022. 

 

4.- Copia de ampliación de denuncia penal del 26 de agosto de 

2022. 

 

5.- Certificado médico de capacidad mental del 5 de abril y el 

15 de octubre de 2021. 

 

6.- Capturas de pantalla donde se indican los movimientos de 

las cuentas pensionales de LUCILA ARENAS, quien había 

encomendado esa tarea a la señora Alba Inés Fernández. 

 

7.- Copia de pago de predial del año 2022. 

 

8.- Copia de declaraciones juramentadas de las siguientes 

personas: 

 

. - Gloria Patricia Gómez. 

. - Orlando Londoño. 

. - María Edilma Morales. 

. - Ofelia Morales. 

 

9.- Copia de declaración de renta del año 2021 del señor OSCAR 

HUMBERTO ROSERO. 

 

10.- Copia de certificaciones de retención que evidencian 

entrega de préstamo al señor OSCAR HUMBERTO ROSERO en banco 

ITAU. 

 

11.- Copia de desprendibles de pago del señor OSCAR HUMBERTO 

ROSERO que evidencian capacidad de pago. 

 

12.- Copia de resolución # 2017060110512 del 23/11/2017 que 

reconoce y ordena el pago de una pensión vitalicia de 

jubilación del señor OSCAR HUMBERTO ROSERO. 

 

13.- Copia de certificación bancaria del banco BBVA de cuenta 

pensional. 

 

14.- Copia de recibo de pago del BBVA de pago de retroactivo 

del señor OSCAR HUMBERTO ROSERO. 

 

15.- Copia de recibos de donaciones hechas por LUCILA ARENAS 

realizadas en 2012 y 2015. 

 

16.- Copia de fórmula de medicamentos usados por LUCILA ARENAS. 

17.- Copia de correos electrónicos enviados a la señora LUCILA 

ARENAS como evidencia que esta usaba el correo del señor OSCAR 

HUMBERTO ROSERO para recibir información. 

 

18.- Registro fotográfico y captura de pantalla que la señora 

LUCILA ARENAS utilizaba los elementos que el señor Octavio 

Franco se llevó sin autorización de la casa de LUCILA ARENAS 

ARIAS. 
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19.- Registro de audio (8 AUDIOS) y video (21 VÍDE0S) enviado 

por WastApp a la señora ALBA INES FERNÁNDEZ y realizado por 

LUCILA ARENAS donde indica que algo le pudiera pasar y cuál 

era su voluntad. Se aportan más de 100 IMÁGENES. También se 

aportan 3 vídeos del señor OCTAVIO FRANCO retirando los bienes 

del inmuebles, sin existir previa autorización de persona 

alguna. 

 

20.- Derecho de petición dirigido a la NUEVA EPS y constancia 

de radicación por correo electrónico, el día 16 de noviembre 

de 2022. 

 

21.- Derecho de petición dirigido a la HOGAR DE GLORIA y 

constancia de radicación por correo electrónico, el día 16 de 

noviembre de 2022. 

 

22.- Derecho de petición dirigido a la ARQUIDIOSECIS DE 

MANIZALES y constancia de radicación por correo electrónico, 

el día 16 de noviembre de 2022. 

 

23.- Copia de la demanda de divorcio que presentó la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS en contra de OCTAVIO FRANCO en el mes de 

febrero de 2021 y que correspondió al Juzgado Sexto de Familia 

de Manizales. 

 

24.- Sustitución de poder. 

 

DOCUMENTAL PARA SOLICITAR. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 173 del Código 

General del Proceso y con de conformidad con lo contenido en 

la ley 1581 de 2012, se solicita se oficie a las siguientes 

entidades a fin de obtener prueba documental que no me entregan 

por contener información sensible; las entidades son las 

siguientes: 

 

1.- Obtener de la Nueva EPS resumen de la Historia Clínica de 

la señora LUCILA ARENAS ARIAS, identificada con la cédula de 

ciudadanía Número 24.305.444 de Manizales; se pide con una 

anterioridad de cinco años. 

 

2.- Oficiar a la Fiscalía del conocimiento en Manizales, para 

que remitan copia de lo actuado en la indagación que se adelantó 

o se adelanta por la presunta desaparición de LUCILA ARENAS 

ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía Número 

24.305.444 de Manizales, en donde es denunciante la señora 

MARGARITA ARENAS ARIAS. 

 

3.- Obtener de la Clínica Psiquiátrica San Juan de Dios, en 

Palermo, resumen de la Historia Clínica de LUCILA ARENAS ARIAS, 

identificada con la cédula de ciudadanía Número 24.305.444 la 

historia clínica; se pide con una anterioridad de cinco años. 

 

4.- Oficiar a los Bancos Caja Social y Banco de Bogotá, de 

Manizales, para que certifiquen si la señora LUCILA ARENAS 
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ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía Número 

24.305.444, tiene cuenta de ahorros en dichas entidades, caso 

positivo remitan copias de los movimientos financieros que 

registren las mismas a partir del mes de marzo del año 2022. 

 

Se pide que informe qué número de teléfono de celular tenía 

registrado LUCILA ARENAS para recibir notificaciones de los 

movimientos bancarios que se ejecutaran sobre sus cuentas o 

productos financieros. 

 

Igualmente, que informe cómo ha sido el movimiento de sus 

cuentas desde el mes de junio de 2022 y hasta el momento en 

que se brinde respuesta. 

 

5.- Oficiar al Hogar De Gloria en el Barrio La Francia, ubicado 

en la Carrera 18 Número 1-A-54, teléfono 3122708099 y 

6068890709, y digan si allí se encuentra interna la señora 

LUCILA ARENAS ARIAS, identificada con la cédula de ciudadanía 

Número 24.305.444, quién o quiénes la internaron allí, qué 

costo mensual tiene la estadía en ese lugar, quién sufraga el 

valor mensual, cuál fue el motivo por el cual la internaron 

allí, si le están suministrando medicamentos, qué medicamentos 

le suministran, qué médico los prescribe, cuál es la naturaleza 

jurídica de esa entidad, si es pública o privada, si está 

legalmente constituida, dirán número de escrituras, datos de 

las mismas, si están registradas ante algún organismo, dirán 

cuál, aportarán copias de los documentos que así lo acrediten. 

También que informen si la señora LUCILA ARENAS tiene 

restricciones de visitas o no. 

 

6.- Oficiar al Banco AV Villas de Manizales, para que 

certifiquen si la señora LUCILA ARENAS ARIAS, identificada con 

la cédula de ciudadanía Número 24.305.444 tiene allí una cuenta 

de ahorros o una cuenta pensión, cuál es el número, si tiene 

deuda con el Banco, en qué cuantía, qué garantías se 

constituyeron para el pago de la misma, cómo se estaban 

haciendo los pagos, si era por libranza y descuento automático 

de su cuenta débito o si alguien se presentaba personalmente a 

realizar el pago de la cuota, si saben quién, si actualmente 

se ha incurrido en cesación de pagos y desde qué fecha. 

 

Se pide que informe qué número de teléfono de celular tenía 

registrado LUCILA ARENAS para recibir notificaciones de los 

movimientos bancarios que se ejecutaran sobre sus cuentas o 

productos financieros. 

 

Igualmente, que informe cómo ha sido el movimiento de sus 

cuentas desde el mes de junio de 2022 y hasta el momento en 

que se brinde respuesta. 

 

.- PRUEBA TESTIMONIAL. 

 

Los testigos rendirán declaración sobre otros hechos de la 

demandada y su contestación, tales como: 
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De conformidad con lo previsto en el artículo 212 del C.G.P., 

se solicita se decrete y practique la siguiente prueba 

testimonial: 

 

1.- ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO: persona mayor de edad y vecina 

de Manizales, identificada con C.C. 30.297.068, con dirección 

en la calle 12 # 3-109 Barrio Villa Pilar Manizales. 

 

.- La señora ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO era la persona 

encargada del cuidado de la señora LUCILIA ARENAS ARIAS, 

brindaba alimentos, la acompañaba en sus oraciones, la 

acompañaba hacer diligencias personales, era la persona que 

LUCILA ARENAS ARIAS designo para que le llegaran los mensajes 

de texto por el manejo de sus cuentas bancarias, fue la persona 

a la que LUCILA ARIAS ARENAS entregaba por medio WhatsApp  las 

imágenes, videos y audios por si le llegaba a ocurrir algo. 

 

.- También le constan los malos tratos que recibía LUCILA ARIAS 

por parte del señor Octavio Franco. 

 

.- Le consta como el señor Octavio Franco desmanteló el hogar 

de la señora LUCILA ARENAS ARIAS. 

 

.- Le consta la salud mental de la señora LUCILA ARENAS ARIAS 

cuando fue sacada de su hogar con mentiras y a la fuerza, por 

cuanto fue a visitarla y le rogó que la ayudara a salir de 

allí. 

 

.- Le consta como el señor Octavio Franco en compañía de la 

Policía solicitó las llaves del hogar de LUCILA ARENAS ARIAS 

aduciendo que vivía en dicho lugar sin ser cierto. 

 

2.- GLORIA PATRICIA GOMEZ VALLLEJO: identificada con cedula # 

30.303.681, dirección es calle 15 # 27-44 del barrio el bosque 

de Manizales, celular 3192061474 es amiga cercana de señora 

Lucila Arenas Arias.  

 

3.- ORLANDO LONDOÑO FERNANDEZ: identificado con cedula # 

10.235.736, dirección es calle 65 # 33-45 del barrio el Fátima 

de Manizales, celular 3054263371 es amigo cercano de señora 

Lucila Arenas Arias.  

  

.- MARIA EDILMA MORALES GOMEZ: identificada con cedula # 

24.315.215, dirección es calle 13 con carrera 13 del barrio 

Chipre de Manizales, celular 3137789684 es amiga cercano de 

señora Lucila Arenas Arias.  

 

.- OFELIA MORALES GOMEZ: identificada con cedula # 24.325.304, 

dirección es calle 13 con carrera 13 del barrio Chipre de 

Manizales, celular 3192061474 es amiga cercana de señora Lucila 

Arenas Arias.  

 

Estos testigos podrán declarar sobre los hechos de la demanda, 

la contestación, sobre las excepciones, y sobre las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que compartió LUCILA 

ARENAS ARIAS en los últimos 10 años con ALBA INÉS FERNÁNDEZ 
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CARDOZO y su grupo familiar tanto cuando ésta vivía en el 

Barrio Cervantes como cuando empezó a ocupar en el año 2016 la 

vivienda que es objeto de esta demanda. 

 

Adicional indicarán si existieron motivos de engaño o fraude 

desde OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO 

hacia la persona de LUICILA ARENAS ARIAS. 

 

También informarán sobre la conducta piadosa y de amor que 

tenía LUCILA ARENAS ARIAS en favor de OSCAR HUMBERTO ROSERO 

ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO. 

 

Informarán, si les consta, sobre la conducta de abandono y 

maltrato que ejecutó el señor OCTAAVIO FRANCO CORREA en contra 

de LUCILA ARENAS ARIAS y que llevó a esta a solicitar el 

divorcio. 

 

.- CARLOS FERNANDO ROSERO FERNÁNDEZ: identificado con la cedula 

# 1.053.816.049, celular: 3122927501, Correo electrónico 

carlosroserof.92@gmail.com  

 

.- le consta lo siguiente:  

  

.- el trato que la señora LUCILA ARENAS ARIAS  tenía con la 

señora Alba Inés Fernández. 

 

Estos testigos podrán declarar sobre los hechos de la demanda, 

la contestación, sobre las excepciones, y sobre las 

circunstancias de modo, tiempo y lugar que compartió LUCILA 

ARENAS ARIAS en los últimos 10 años con ALBA INÉS FERNÁNDEZ 

CARDOZO y su grupo familiar tanto cuando ésta vivía en el 

Barrio Cervantes como cuando empezó a ocupar en el año 2016 la 

vivienda que es objeto de esta demanda. 

 

Adicional indicarán si existieron motivos de engaño o fraude 

desde OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO 

hacia la persona de LUICILA ARENAS ARIAS. 

 

También informarán sobre la conducta piadosa y de amor que 

tenía LUCILA ARENAS ARIAS en favor de OSCAR HUMBERTO ROSERO 

ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO. 

 

.- LUIS MIGUEL ROSERO FERNÁNDEZ: identificado con la cedula # 

1.053.855.092, celular: 311 6316783 y Correo electrónico  

carlosroserof.92@gmail.com  

 

.- le consta lo siguiente:   

 

.- el trato que la señora LUCILA ARENAS ARIAS  tenía con la 

señora Alba Inés Fernández. 

 

Este testigo podrá declarar sobre los hechos de la demanda, la 

contestación, sobre las excepciones, y sobre las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar que compartió LUCILA ARENAS ARIAS en 

los últimos 10 años con ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO y su grupo 

familiar tanto cuando ésta vivía en el Barrio Cervantes como 
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cuando empezó a ocupar en el año 2016 la vivienda que es objeto 

de esta demanda. 

 

Adicional indicarán si existieron motivos de engaño o fraude 

desde OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO 

hacia la persona de LUICILA ARENAS ARIAS. 

 

También informarán sobre la conducta piadosa y de amor que 

tenía LUCILA ARENAS ARIAS en favor de OSCAR HUMBERTO ROSERO 

ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO. 

 

.- JOSÉ FERNANDO CHAVARRIAGA MONTOYA: CORREO: 

chavarriaga22@yahoo.es, Dirección: carrera 23 # 25-32 Edificio 

El Esponsión. 

 

Este testigo podrá declarar sobre los hechos de la demanda, la 

contestación, sobre las excepciones, y sobre las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar que compartió LUCILA ARENAS ARIAS en 

los últimos 10 años con ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO y su grupo 

familiar tanto cuando ésta vivía en el Barrio Cervantes como 

cuando empezó a ocupar en el año 2016 la vivienda que es objeto 

de esta demanda. 

 

Adicional indicarán si existieron motivos de engaño o fraude 

desde OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO 

hacia la persona de LUICILA ARENAS ARIAS. 

 

También informarán sobre la conducta piadosa y de amor que 

tenía LUCILA ARENAS ARIAS en favor de OSCAR HUMBERTO ROSERO 

ORTÍZ y ALBA INÉS FERNÁNDEZ CARDOZO. 

 

Adicional conoce las razones del divorcio que invocó LUCILA 

ARENAS ARIAS en contra de OCTAVIO FRANCO CORREA. 

 

Asesoró a OCTAVIO FRANCO y LUCILA ARENAS en la elaboración de 

la liquidación de la sociedad conyugal de ellos. 

 

Adicional asistió jurídicamente a LUCILA ARENAS ARIAS en el 

negocio de la compraventa de su inmueble al señor OSCAR 

HUMBERTO ROSERO ORTÍZ para el mes de marzo de 2021. 

 

.- INTERROGATORIO DE PARTE. 

 

Se solicita se fije fecha y hora para que la demandante rinda 

declaración de parte de forma física sobre los hechos 

constitutivos de la demanda y de su contestación. 

 

.- Se solicita que al demandante se le entreguen las 

grabaciones de llamadas realizadas sin su consentimiento-  

 

NOMBRAMIENTO DE PERITO SIQUIATRA: 

 

De manera respetuosa se solicita al despacho judicial, que 

remita a la señora Lucila Arenas Arias a valoración 

psicológica, y psiquiátrica por parte de los auxiliares de 

mailto:chavarriaga22@yahoo.es


Román Morales López      

Of. 401 Ed. Centro Profesional Calle 25 No. 22-23  

Teléfono 320-511-6613 - Manizales  

e-mail: moralesyabogados@hotmail.com 

Radicado: 2022-00191-00 

justicia que considere necesarios, con el fin de aclarar las 

circunstancias de salud que rodean la vida de la demandante.  

 

Solicitud de valoración y visita de la trabajadora social: 

 

De manera respetuosa se solicita al despacho judicial, que 

remita a la señora LUCILA ARENAS ARIAS a visita y valoración 

por parte de la trabajadora social adscrita al juzgado como 

auxiliar de justicia, con el fin de aclarar las circunstancias 

de salud, comodidad, dignidad y seguridad de la demandante, en 

procura de velar su protección amparada en la ley 1996 del 2019 

y la constitución política.  

 

PERICIAL A PEDIR: 

 

Se solicita, desde ahora, que se designe profesional de la 

psicología y/o Psiquiatría del Instituto Colombiano de Medicina 

Legal, para que se sirva rendir informe científico sobre la 

situación actual de conciencia de la señora LUCILA ARENAS ARIAS. 

 

Además, que determine la etiología de las afecciones de 

carácter neuronal que lleva sufriendo la señora LUCILA ARENAS 

ARIAS.  

 

En caso, que encuentre algún hallazgo indicará lo siguiente: 

 

1-. Desde cuándo se encuentra presente en la persona de la 

demandante. 

 

2.- Cuáles son los origines o causas que dieron a la enfermedad 

que actualmente padece. 

 

3.- Que indique otros factores que ayuden a orientar al señor 

Juez en la emisión de la sentencia que tenga emitir en este 

asunto. 

 

MANIFESTACIÓN ESPECIAL: 

 

La prueba que se aporta en esta contestación de demanda, se 

remitirá al correo electrónico del Juzgado dado el tamaño o 

volumen documental que soportan los archivos adjuntos. 

 

e.- Dirección para notificaciones. 

 

Recibiremos notificaciones en la calle 25 # 22-23 oficina 401, 

Edificio Centro Profesional de Manizales. 

 

Correo electrónico: moralesyabogados@hotmail.com 

     

Atentamente, 

 

 

 

JENY LORENA BURITICÁ PARRA 

C.C. 30.238.092 

T.P. 356.843 C.S.J. 

mailto:moralesyabogados@hotmail.com
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2022-00191 

Manizales, noviembre 7 de 2022 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas. 

 

Ref.: PROCESO VERBAL DE NULIDAD RELATIVA DE ESCRITURA 

PÚBLICA DE LUCILA ARENAS ARIAS en contra de OSCAR HUMBERTO 

ROSERO ORTÍZ. 

 

Asunto: Otorgamiento de Poder. 

 

OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ, identificado con C.C. 

10.259.068 de Manizales, por medio del presente escrito 

manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y 

suficiente, al abogado ROMÁN MORALES LÓPEZ, mayor de edad, 

domiciliado y residenciado en Manizales, identificado con 

la C.C. # 75.072.482 de Manizales, abogado titulado en 

ejercicio, portador de T.P. # 156.322 del C.S.J., a fin de 

que me represente dando contestación de demanda, formule 

demanda de reconvención, formule recursos, formule tacha 

de documentos, solicite pruebas en mi nombre, y en general 

ejerza mi representación procesal y sustancial dentro del 

proceso de la referencia. 

 

Fuera de las facultades de ley, el presente poder conlleva 

las de acumular, constituir en mora, recibir, transigir, 

sustituir, desistir, recibir sumas de dinero, tachar, 

conciliar, renunciar, reasumir el poder, formular 

incidentes, adelantar acciones de tutela en 

representación de la persona natural que otorga este 

mandato, todo en procura de cumplir en debida forma el 

mandato otorgado, y en general todas aquellas necesarias 

para el buen cumplimiento de su gestión. 

 

Sírvase, en consecuencia, reconocerle personería en los 

términos y para los fines aquí indicados. 

 

Atentamente, 

 

 

 

OSCAR HUMBERTO ROSERO ORTÍZ 

C.C. 10.259.068 MANIZALES 

mailto:moralesyabogados@hotmail.com
mailto:romanmoraleslopez@gmail.com
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Proceso: 2022-00191.
Otorgamiento de Poder.  2    

Lun 7/11/2022 4:11 PM
Oscar Humberto Rosero Ortiz
(Sin texto de mensaje)

Reenvió este mensaje el Lun 7/11/2022 7:53 PM.

Lun 7/11/2022 3:38 PM

¡Oscar Humberto buenas tardes!

Le remito el poder para que lo analice y
si lo encuentra conforme, proceda a
otorgármelo en los siguientes términos:

1.- El proceso es para representarlo
dentro del proceso DE NULIDAD RELATIVA DE
ESCRITURA PÚBLICA que formuló la señora
LUCILA ARENAS ARIAS en su contra.
Radicado: 2022-00191-00.

2.- El poder que me otorga es para
representarlo ante el Juzgado Tercero
Civil del Circuito de Manizales, tanto en
primera como en segunda instancia, ante
el Tribunal Superior de Manizales.

3.- En el evento que encuentre conforme
el poder con los datos personales de
nombres y apellidos y número de cédula de
ciudadanía, debe de responder este correo
indicando que SÍ ES SU DESEO OTORGARME EL
PODER.

4.- El otorgamiento del poder que me
confiera se realiza en los términos de la

ley 2213 de 2022. (no requiere firma
manuscrita ni autenticación ante
notario).

5.- Quedo atento a cualquier novedad o
duda que tenga.

Quedamos atentos a su retorno a la ciudad
la firma del C.P.S.

Atentamente,

ROMÁN MORALES LÓPEZ
Morales & Abogados

O



MORALES Y ABOGADOS OFICINA JURÍDICA   
Para: rooz_1207@hotmail.com
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Román Morales López               
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E-mail: moralesyabogados@hotmail.com  
 

Manizales, 16 de noviembre de 2022 

 

Señores 

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales – Caldas. 

Ref.: SIMULACION de LUCILA ARENAS ARIAS en contra OSCAR 

HUMBERTO ROSERO ORTÍZ 

Asunto: Sustitución de poder. 

 

 

ROMAN MORALES LOPEZ, identificado como aparece al interior del 

proceso, actuando en nombre y representación de OSCAR HUMBERTO 

ROSERO ORTÍZ, permítame manifestar, lo siguiente: 

 

 

1.- Que sustituyo el mandato a mi conferido a la abogada JENY 

LORENA BURITICÁ PARRA, abogada en ejercicio, domiciliado y 

residenciado en Manizales, Caldas e identificado con C.C. # 

30.238.092 y T.P. # 356.843 del C.S.J.  

2.- Se solicita, en consecuencia, que se sirva reconocerle 

personería al profesional del derecho en los términos del 

presente escrito. 

Atentamente,                          

 
ROMAN MORALES LOPEZ 

T.P 156.322 del C.S.J 

mailto:moralesyabogados@hotmail.com
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